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ACTA No. 033-2025 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
RIOBAMBA, REALIZADA EL MIERCOLES 16 DE ABRIL DE 2025. 

Presidida por el Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde del canton Riobamba, se instala Ia sesión 

ordinaria del Concejo Municipal, en este miércoles dieciséis de abril del dos mu veinticinco, 
a las 15H38, con Ia presencia de: Abg. Carlos Aulla, Tiga. Maritza DIaz, Abg. Alberto Ganán, 
Ing. Patricio Guaranga, Abg. Micacla Lema, Abg. Rafael Quitio. 

Actüa la Abg. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada. 

Dr. Marcelo Treviflo Santamarla, Procurador SIndico Municipal. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; interviene: Saludos cordiales, muy buenas tardes, 
vecinos y vecinas del canton Riobamba; señoras y señores concejales; señora Vicealcaldesa, 
a los vecinos que nos acompañan a través de redes sociales; asI como, Radio Ciudad 106.5 
FM. 

En atenciOn a la convocatoria 044-2025, previo a dar por instalada Ia presente sesiOn de 
Concejo, Ordinaria, solicito, señora Prosecretaria encargada, proceda a constatar el quorum. 

Abg. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; expresa: Muy buenas 

tardes, señor Alcalde, señora Vicealcaldesa, a las señoritas, señores Concejales, señor 
Procurador SIndico y a todo el püblico que en esta tarde nos acompafla en Ia presente sesión 
ordinaria de Concejo Municipal. 

Procedo con lo solicitado, señor Alcalde. 

Señor concejal Carlos Aulla. 

Abg. Carlos Aulla; saluda: Buenas tardes con todos los presentes. Presente para esta sesión. 

Abg. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; menciona: Señora 
Vicealcaldesa Maritza DIaz. 

Tlga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; expresa: Gracias, señorita Secretaria, señor Alcalde, 
compafieros, compañera Concejal, muy buenas tardes; con la ciudadanla que se encuentra 
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aqul presente y a quienes nos yen por los diferentes medios de comunicación, buenas tardes. 
Presente. 

Abg. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; nombra: Señor 
concejal Gab FalconI. 

Ausente. 

Abg. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; indica: Señor 
concejal Alberto Ganán. 

Abg. Alberto Ganán; dice: Muy buenas tardes, señor Alcalde. señoras y señores Concejales, 
püblico en general. Presente, señorita Secretaria. 

Abg. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; señala: Señor 
concejal Patricio Guaranga. 

Ing. Patricio Guaranga; expresa: Muy buenas tardes, señorita Prosecretaria, señor Alcalde, 

señorita Vicealcaldesa, señorita Concejal, compañeros Concej ales, señor Presidente, Juan ito, 
bienvenido. Presente. 

Abg. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; menciona: Señorita 
concejal Micaela Lema. 

Abg. Micaela Lema; saluda: Muy buenas tardes, señor Alcalde, señora Vicealcaldesa, 

compañeros Concej ales, al señor presidente de la Junta Parroquial, al presidente Mario Maza, 
a su vicepresidente y también a sus vocales quienes nos acompañan, muy buenas tardes con 
cada uno. 

Abg. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; nombra: Señor 
concejal Rafael Quitio. 

Abg. Rafael Quitio; dice: Buenas tardes a todos, saludos cordiales a mis amigos coterráneos 
y autoridades de la parroquia. Presente, señora Prosecretaria. 

Abg. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; señala: Señor 
concejal Celso Rodriguez. 

Ausente. 

Abg. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; indica: Señora 
concejal Nancy Santillán. 
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Ausente. 

Abg. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; menciona: Señor 
concejal Edison Tene. 

Ausente. 

Abg. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; nombra: Señor 
concejal Wanderberg VillamarIn. 

Ausente. 

Abg. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; indica: Señor alcalde 
John Vinueza. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Presente. 

Abg. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; informa: Señor 
alcalde, me permito indicar que se encuentran presentes seis de los señores concejales, más 
su persona, siete, existiendo el quorum necesario para poder instalar la presente sesión. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; anuncia: Se declara la presente sesión instalada, por 
favor, proceda a dar lectura a los puntos del orden del dia que serán tratados esta tarde. 

Ingresa a la sala de sesiones el concejal Celso Rodriguez, siendo las 15H40. 

Abg. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; lee: Orden del dIa 
para Ia sesión ordinaria de Concejo Municipal convocada para el dIa de hoy, miércoles 
dieciséis de abril del dos mu veinticinco, a las quince horas treinta: 

1. Lectura y aprobaciOn de Actas. 

2. Informe y sugerencias de alcaldIa. 

3. Ordenanzas en discusión. 

Se tratarã en primer debate la Propuesta de Ordenanza que regula la administraciOn, 
uso y funcionamiento de los servicios püblicos prestados por el Gobierno AutOnomo 
Descentralizado Municipal del canton Riobamba. 

4. Asuntos Varios. 
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Ingresa a la sala de sesiones ía concejal Nancy Santillán, siendo las 15H41. 

Señor alcalde, me permito comunicar que mediante memorando nUmero GADMR-ALC-
2025-00171, su autoridad solicita que en Ia sesiOn convocada para ci dIa de hoy, miércoles 
dieciséis de abril del dos mu veinticinco, se incluya como punto del orden del dIa: El 
conocimiento y autorizaciOn para la suscripción del Convenio de Cooperación 
Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantOn 
Riobamba y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pungalá. 

En este sentido, mediante memorando nUmero GADMR-SC-2025-00306-M, se remite para 
conocimiento de los señores concej ales su peticiOn de inclusion junto con el expediente a ser 
tratado. 
En su conocimiento, señores concejales. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Concejal Patricio Guaranga, tiene Ia palabra. 

Ing. Patricio Guaranga; expone: Muy amable, señor alcalde. Solicito también se incorpore 
dentro del orden del dIa ci memorando nümero GADMR-CC-2025-0634-M que se refiere al 
uso de licencia con cargo a vacaciones solicitada por mi persona. Muy amable, señor Alcalde, 
en consideración. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; menciona: En su consideraciOn, señores concejales. 
Concejal Rafael Quitio, tiene la palabra. 

Abg. Rafael Quitio; dice: Señor Alcalde, to manifestado por ta señora Prosecretaria, el 
memorando GAD-ALC-2025-00 117, Ia inclusion del punto del... en esta sesión, sobre la 
cooperación, sobre la descripción del Convenio Intrainstitucional con ci Municipio de 
Riobamba y ci GAD Parroquial de Pungala, no la tenemos ta informaciOn, no sé si nos hacen 
ilegar, por favor. 

Abg. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; comunica: Señor 
Alcalde, debo comunicar que la documentación se encuentra dentro del memorando 
GADMR-SC-2025-00306-M, se encuentra adjunto el memorando y todo ci expediente, está 
en digital a través del sistema SlIM. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: Si, está entregado en digital, voy a pedir que 
se saque copias para que se le entregue este momento en fIsico. 

Abg. Rafael Quitio; dice: Gracias, Alcalde. 
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Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; menciona: Concejal Celso Rodriguez, tiene la palabra. 

Tigo. Celso Rodriguez; expresa: Un cordial saludo, muy buenas tardes con cada uno de 
ustedes. En realidad, también en ci tercer punto del orden del dIa donde que dicen Ordenanzas 
en discusiOn, de igual manera, solo tenemos el documento fisico donde que reza solo la 
propuesta de Ordenanza, pero aquI, dentro del orden del dIa dice, Primer debate de la 
propuesta de ordenanza. 

No tenemos los informes, justamente, para poder nosotros avalizar ci documento en si, pero 
aquI dice "Primer debate", se sobrentiende que vamos ya a aprobar en primera instancia esta 
ordenanza que se va a poner en discusiOn; más bien serla de tratar de modificar el punto del 
orden del dIa para podcr poner "Observación o presentación de la propucsta de ordenanza" 
con ci nombrc que está establecido dentro dcl orden dci dIa. 

Ingresa a ía sala de sesiones el concejal Gab FalconI, siendo las 15H44. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: Listo, a ver, le solicitarla, señor Procurador 
SIndico, dé un critcriojurIdico, primero, sobrc la pertinencia legal de podcr ponerlo en primer 
debate tal como está; y, segundo, yo hare una explicación del porqué sc ha trabajado de esta 
mancra. Señor Procurador. 

Ingresan a Ia sala de sesiones los concejales Edison Teney Wanderberg VilamarIn, siendo 
las 15H45. 

Dr. Marcelo Treviño SantamarIa, Procurador SIndico Municipal; expone: Bueno, señor 
Alcaldc, buenas tardcs con todos, sefloras y señores concej ales, muy buenas tardes con todos. 
Como cs de conocimiento, ci COOTAD establece que Ia conformación dcl orden dcl dIa es 
facultad exciusivamcnte de ustcd como Alcalde, y, en ci tema dc colocarle cl Proyecto de 
Ordenanza, eso ya cs exciusivamente, vuelvo y repito, facultad de cOmo se vaya 
establecicndo ci orden del dia quc se pueda generar, señor Alcaldc. Una vez que sc ha 
conocido, será decisiOn de los señores concejales lo que se pueda resolver refercnte al 
proyecto de ordenanza. 

No olvidemos que esta es ünica y exciusivamente un Proyecto de Ordenanza que, de acuerdo 
al COOTAD y que de acuerdo a la misma Ordenanza de Funcionamiento del 

5 



' 

Concejo, en primer conocimiento no se realiza el tema de aprobaciones de las ordenanzas, 
señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Si, señores concejales, yo le he pedido a 
la señora Tannia Puyol que me dé un informe respecto al estado de cada una de las ordenanzas 
que se están tratando en las Comisiones y las que han sido incluidas o no dentro del 
tratamiento de Comisiones o directamente a Concejo; de tal manera de poder tener UflO5 

resultados más efectivos del trabajo de Concejo. Eso es todo. 

En ese sentido, hemos analizado que, entre Ia presentaciOn y el primer debate, hay muchas 
ordenanzas que se quedan y se demoran más del tiempo debido, sea por la necesidad de un 
informe, sea por cualquier razón; y, entre el primero y segundo debate pueden generarse estos 
informes y estos estudios entre el primero y segundo debate. 

,Por qué? Porque ci primer debate es para conocer, el primer debate se presenta Ia ordenanza 
y de ahi se puede dar un tiempo prudencial que este Concejo decida para el análisis para ci 
segundo debate, caso contrario, finalmente las ordenanzas no se dan, solamente, ya la 
aprobaciOn final de ordenanzas no se da. 

Salida de la sala de sesiones del concejalAlberto Gamin, siendo las 15H47. 

Esto no es con el interés de sacar adelante las ordenanzas que el Alcalde piantee, sino las que 
todos ustedes planteen. Y yo vuelvo a insistirles, señores concej ales, en Ia medida que ustedes 
deseen, si presentan un Proyecto de Ordenanza, y los que están presentados, por eso se le 
pidiO la información a Ia señora Prosecretaria, serán enviados a primer debate directamente 
a Concejo, dentro de to que Ia norma permita, serán enviadas; tengo una potestad sobre ello, 
puedo enviarlo; el informe jurIdico, financiero que se requiera puede salir de una Resolución 
de Concejo para segundo debate, si es que asi fuera y, si es que ustedes consideran que son 
ordenanzas urgentes, pues, también puede ser tratada directamente aqul en Concejo; esa es 
Ia razón por la cual se planteO este "Poner en conocimiento en primer debate en Concejo. 

Concejal Rafael Quito. 

Reingresa a la sala de sesiones el concejalAlberto Ganán, siendo las 15h48. 

Abg. Rafael Quitio; dice: Gracias Alcaide, si fuera importante, por supuesto, to manifestado 
por usted, para nada, principalmente este concejal, oponerse a ningUn proyecto de propuesta 
de ordenanza, pero creo que, para nosotros dar por conocido en primera instancia, deberlamos 
tener el informe técnico, jurIdico, financiero, y el trabajo del equipo multidisciplinario, no Ia 
tenemos Alcalde. 
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Para lo cual, pues, no sé si con Ia sugerencia del concejal Rodriguez, serla importante que 
demos conocido Ia Propuesta a la Ordenanza, pero no en primera instancia. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Concejal. 

Tigo. Celso Rodriguez; expresa: Si, Alcalde, bueno, ahI voy a discrepar justamente con el, 
por la partejurIdica, no está bien sustentadojustamente el tema que acaba de manifestar. No 
por hacer la polémica, sino porque, indistintamente, ni el documento en si, la propuesta de 
ordenanza, está concluida; entonces, no está ni concluido en los diferentes articulados que se 
sacan, incluso, de un artIculo a otro; y, cómo nosotros vamos a poner en primer debate, en 
primera instancia, una ordenanza que no se encuentra completa. 

Dice, queda a discreción del Concejo Cantonal, tomemos en consideración y vamos a recalcar 
una vez más, serIa importante que por parte de la ProcuradurIa SIndica se empape un poquito 
de los informes técnicos, financieros y jurIdicos, para poder presentar una Propuesta de 
Ordenanza. Creo que el dIa de hoy serIa conocer Ia propuesta de ordenanza y en función de 
eso dar el tratamiento pertinente; si es que lo ye conveniente, derivar a una de las Comisiones 
pertinentes, 0 51 no, desde el mismo despacho de alcaldIa se pueda ya establecer o solicitar 
los informes pertinentes para que se dé el tratamiento en primero y en segundo debate. 

Repito, no está concluido, señor alcalde, el documento final, hay articulados donde que están 
incluso vacIos y donde que también toma injerencia dentro de las competencias como 
municipio, que nosotros no tenemos; entonces, eso de Ia parte pertinente, la mayor 
observaciOn, serla importante poder manifestar dentro del orden del dia cómo se puede 
estructurar este punto, nada más. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: Señor concejal, el punto está planteado, ya la 
explicaciOn de cOmo ha sido estructurada la ordenanza la tendremos en el momento del punto 
y ahI lo analizamos. Concejal Gab FalconI, tiene Ia palabra. 

Ing. Gab FalconI; actUa: Bueno, primero, buenas tardes con todos, disculparme por el 
atraso. Señor alcalde, hay un tema que se estaba analizando dentro de esta propuesta de 
ordenanza enviada. 

Primero, en el artIculo 110.- de Ia Ordenanza 014-2023, se refiera a: 

"De las ordenanzas municipales. - El Concejo Municipal aprobará ordenanzas municipales 
con el voto conforme de la mayoria de sus miembros, los proyectos de ordenanza deberán 
referirse a una sola materia y serán presentados con la exposiciOn de motivos, el articulado 
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que se proponga y la expresión clara de los articulos que se deroguen o se reformen con la 

nueva ordenanza. Los proyectos que no reUnan estos requisitos no serán tramitados (...)". 

En tal virtud y basándome en el artIculo 110.- es importante mencionar que Ia presente 
Propuesta de Ordenanza no tiene la ExposiciOn de Motivos, no consta aqul la ExposiciOn de 
Motivos; entonces, para mi manera de analizar, también nos estarlamos yendo, aparte de lo 
mencionado por los companeros, en contra del artIculo 110.- de la Ordenanza 014. 

Por otro lado, es importante mencionar que dentro de la Comisión de Servicios Municipales 
se estaba tratando la Ordenanza 022-20 15, la misma que tuvo que detener su tratamiento por 
el problema que hubo en La reforma de lo que era el SERCOP para el tema de los 
arrendamientos; sin embargo, debo comunicar, como presidente de esta Comisión, de que se 
está finalizando ya el tratamiento de Ia ordenanza del EMMPA; y, hacer la sugerencia de 
que, revisado el articulado de esta ordenanza, serla bastante importante incluirle dentro de La 

reforma de Ia Ordenanza 022-2015 que trata, justamente, sobre la administración de plazas, 
mercados y centro comercial, que podrIamos incluir este articulado. 

Esa serla mi sugerencia. Gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Señores concejales, respecto a este punto, 
yo lo pongo en su consideraciOn; tengo ahi Ia una opción, no lo voy a elevar a moción, pero 
tengo en la una posibilidad, que se ponga en conocimiento simplemente, no en primer debate; 

y, la otra, que vaya en primer debate, se suman observaciones y vaya a segundo debate, con 
lo cual, ahorrarlamos, básicamente, tiempo. Decision de ustedes, señores concejales. 

Concejal Wanderberg VillamarIn. 

Salida de ía sala de sesiones del concejal Rafael Quitio, siendo las 15H54. 

Tlgo. Wanderberg VillamarIn; dice: Buenas tardes, señor Alcalde, señores concejales. Yo 
también estoy de acuerdo en que se dé por conocido, pero sí hay que agilitar. En dos sesiones 
ya se acaban las comisiones y hay ya la rotación de comisiones ,Y? ,Y? No han salido las 
ordenanzas y no digo que sea culpa... la que yo presenté al principio de, ni bien yo me 
posesioné, hasta ahora no sale, dos años; entonces, también digamos, o sea, las cosas como 
son, no han salido, dos años atrás, tres ordenanzas, la ültima que yo le he presentado a usted, 
usted envió a Ia ComisiOn del compañero Celso, ahi está empantanada, en un articulo, dos 
horas y pico. 

Entonces ,A dónde? Con una ordenanza del 2017 seguimos trabajando en la actualidad y no 
hablemos de poilticas pUblicas; entonces, y digo iQué! Qué estamos dándonos las vueltas, 
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dándonos las vueltas y ,Qué estamos sacando? En dos sesiones más habrá cambio de 
Comisiones y dije nuevamente y lo digo, si hay un cambio, personalmente, me van a decir, 
está lista la ordenanza, apruebe... Un ratito pues, yo ni he conocido, déjeme primero 
empaparme y se iran otros quince dIas, veintiün dias, seis meses, siete meses y no 
terminaremos con la ordenanza. Gracias, Alcalde. 

Salida de la sala de sesiones del concejal Carlos Aulla, siendo las 15H55. 

Arq. Johil Vinueza Salinas, Alcalde; enuncia: Si, Señores concejales, en verdad, Ia 
intención es que salgan las ordenanzas que requiere la ciudad, no hay otra intención ,Sl? Por 
eso, si es que, de primer debate, si hay insumos tan fuertes como los que ha trabajado en la 
Comisión, pasa de primer debate, se le incluye en las observaciones, ya entrarIa a segundo 
debate; antes, en verdad, el cambio de Comisiones y de la rendición de cuentas que ustedes, 
señores concejales, tienen que dar sobre el trabajo y los resultados. 

0 sea, de verdad, a ml me parece que con todo el trabajo previo que existe en las comisiones 
de las ordenanzas anteriores, ordenanzas similares, que pueden incluirse en esta, solo 
agilitamos el trabajo, pero vuelvo a insistir, si al final del dIa ustedes, la mayorIa deciden que 
vaya solo por conocimiento, yo lo pongo en la siguiente sesión nuevamente y listo. 

Por favor, concejal. 

Tigo. Celso Rodriguez; expresa: Bueno, refiriéndose justamente al tema que estábamos 
hablando al inicio, sobrentiende y cuál aqui, pese a Ia mayoria, seria en conocimiento la 
propuesta de ordenanza; bien acaban de recalcar, tal vez, puede ser un taller donde que 
podarnos tener conocimiento del tratamiento, hacer las observaciones y que pueda entrar en 
un documento pulido; y, una vez ya recabando todos los informes, porque si entra por parte 
de alcaldia es más fácil pedir y solicitar informes técnicos, financieros y jurIdicos, y con la 
prontitud rápida ,No? Y poder entrar en debate. 

Lastimosamente, no es que por culpa de las Corn isiones no salgan las ordenanzas, o sea, aqul 
también Si tenemos que recalcarjustamente el trabajo que lo realizamos y los talleres que si 
lo venimos manteniendo. A veces, y aqui vamos a decirlo incluso pThlicamente, a veces ni 
las mismas direcciones, afines a las ordenanzas, no asisten a las convocatorias que lo 
realizarnos nosotros, pero seguimos avanzando en el tratamiento de las mismas y en funciOn 
de eso tenemos que presentar y no detenernos y hacer nuestro trabajo de legislaciOn. 

Pongo en consideraciOn, señor alcalde, que se ponga en conocimiento el tratamiento de esta 
ordenanza y en función de eso se pueda solicitar los informes para que pueda entrar con un 
documento final, bajo eI mejor criterio. 
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Se registra el reingreso a la sala de sesiones del concejal Car/os Aulla, siendo las 15H58. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; seflala: Concejal Edison Tene. 

Abg. Edison Tene; dice: Bueno, señor Aicalde, hay que tomar en consideraciOn aigo 
importante Por qué para unas cosas Si y para otras no? Anteriormente también se presentO 
de parte de ustedes unas cosas que se dio por conocida en primer debate; entonces, 
companeros, creo que, para todos, o sea, pero es que ahorita es el primer debate es ci 
conocimiento, pues, se da por conocido en primer debate, aqul no es que vayamos a votar. 

Se da por conocido, la prOxima semana, no sé, se hace un taller en el cual se va a incluir todo 
lo actuado en el equipo multidiscipiinario del companero Gab FalconI; entonces, ya, y vale 
aciarar algo importante, señor Alcalde Qué paso en la Comisión ci dIa de ayer? Mi voto 
habla sido de manera negativa ,Por qué? Porque se pidiO un informe juridico, un informe 
técnico sobre esta ordenanza, a Ia cual, en ese informe jurIdico, en ese informe técnico, 
compafleros, se va a demorar siquiera un mes, si flO es más; entonces, tomemos en 
consideración eso. 

Hoy hay la oportunidad de que nos presenten esta ordenanza, ia próxima semana podremos 
hacer un taller, en el cual, se incluya todas las observaciones, compafiero Gab FaiconI, de Jo 
que se ha trabaj ado dentro del equipo multidisciplinario, con la finalidad de ver qué es io que 
faita o qué es to que podemos rellenar dentro de ia ordenanza y posteriormente se estaria 
ilamando a un segundo debate. 

Lo ünico que si debo recaicar, señor aicaide Por qué para unas cosas Si y para otras cosas 
no? 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Bueno, en un tema de trabajo en armonia 
voy a tener mocionar, mociono que se mantenga ci punto del orden del dIa tal como está. Si 
es que gana la mayorIa y se pone en contra, to dejaré solo a nivel de conocimiento y no de 
primer debate ,SI? Y de una vez lo dejamos poder avanzar. 

Por favor, solicito apoyo a ia moción. Habiendo apoyo a la moción del concejal Alberto 
Ganán, por favor, someta votación. 

Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; refiere: Por Ia 
moción presentada por eb señor Aicalde para que se mantenga ci punto dci orden dci dia 
nümero tres (3), Ordenanzas en discusión, apoyado por el señor concejal Aiberto Ganán, su 
votación, señores concejales. 
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Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; menciona: Proclame resuitados. 

Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo; informa: Como resultados de la 

votación, con seis votos a favor de los señores concejales: Alberto Ganán, Edison Tene, 
Micaeia Lema, Patricio Guaranga, Wanderberg VillamarIn, señor Alcalde; cuatro votos en 
contra de los señores concejales: Carlos Aulla, Gab FaiconI, Celso Rodriguez, señora 
Vicealcaldesa, Maritza Diaz; y, un voto en blanco que se suma a Ia mayorIa, se aprueba la 
moción presentada. 

El Concejo Municipal RESUELVE: Mantener ci punto del orden del dIa 3.- Ordenanzas en 
Discusión: Primer Debate de la propuesta de Ordenanza que regula la Administración, uso y 
funcionamiento de los servicios pUblicos prestados por ci Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del canton Riobamba; tal como está. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Gracias. Señores concej ales, la verdad, yo 

en los discursos, en los temas en los que tengamos debate o controversia, voy a tratar de todas 
las maneras posibles evitar hacer alusiones a la culpa de alguien o no sobre un tema. Lo ünico 
que voy a presentar, en todo caso, dcsde mi persona, es un criterio; si cs que es asumido por 
la mayoria, Jo recojo, sino simpiemente, no. 

Espero que en el segundo debate sea, de primero y segundo debate, se ingresen todas las 
observaciones y, ojalá, podamos tener una producción de ordenanzas previas a la sesión del 
quince de, a ia sesión del catorce, me parece, de mayo, o la fecha en Ia que hay que presentar 
también una rendición de cuentas a Ia ciudadania. 

Señores concejabes, si no hay más observaciones, en consideración ci orden del dIa. 

Se da por aprobado, gracias. 

Proceda, por favor, con ci primer punto dcl orden del dIa. 

Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo; lee: 

1. Lectura y aprobaciOn de actas. 

Para su aprobaciOn ci Acta niimero 029-2025 correspondiente a la sesión extraordinaria de 
Concejo Municipal del 30 de marzo del 2025. 
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Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; menciona: Señora Vicealcaldesa, tiene la palabra. En 
su consideración ci Acta. 

Tiga. Maritza DIaz; enuncia: Gracias, señor Aicalde, por no haber estado presente, por haber 
presentado certificado medico, mi voto serfa en contra del Acta. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Si no hay más observaciones se da por 
aprobada ci Acta. Siguiente punto del orden del dIa, por favor. 

Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo; lee: Como punto incluido 
solicitado por ci señor concejal Patricio Guaranga: 

Para su conocimiento el memorando Nro. GADMR-CC-2025-0634-M, a través del cual 
solicita licencia con cargo a vacaciones desde el veinticuatro de abril hasta el ocho de mayo 
del dos mu veinticinco. Para su conocimiento y aprobación, señores concejales. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: En su consideración, señores concejales. 
Concejal Patricio Guaranga, tiene la palabra. 

Ing. Patricio Guaranga; expone: Si, muy amable, señor Alcaide. En consideraciOn de los 
compafleros concejales la solicitud de autorización de licencia con cargo a vacaciones en las 
fechas descritas y se convoque a mi concejal aiterna, señor alcalde, muchas gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: Si no hay observaciones, se da por aprobado 
ci punto ,Se aprueba ci punto? Se aprueba ci punto. 

Siguiente punto del orden del dIa, por favor. 

El Concejo Municipal RESUELVE: Conceder licencia con cargo a vacaciones al Ing. 
Patricio Guaranga, Concejal del cantOn Riobamba, desde ci 24 de abril hasta ci 08 de mayo 
de 2025 y convocar a su Concejal alterna durante el tiempo de Ia licencia concedida. 

Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo; lee: Como punto incluido: 

2. Conocimiento y autorización para la suscripción del Convenio de Cooperación 
Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
canton Riobamba y el Gobierno AutOnomo Descentralizado Parroquial Rural 
de Pungalá. 
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Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: En su consideraciOn, señores concejales. Por 
favor, señor Procurador SIndico, dé lectura del.... Señora Prosecretaria dé lectura del 
Convenio, del Objeto del convenio. Y, luego le voy a pedir, señor Procurador SIndico, un 
criterio juridico al respecto, luego de lo cual, procederé a dar la palabra también a! señor 
Mario Maza, Presidente Parroquial de Pungala, bienvenido siempre a su casa, por favor, tome 
asiento. 

Señora Prosecretaria Encargada. 

Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo; lee: Lo solicitado: 

"Cláusula Tercera. - Objeto del Convenio. - 

El presente Convenio de Cooperación Interinstitucional tiene como objeto ejecutar las 
competencias a través de la construcciOn de politicas ptThlicas, obra püblica y la prestación 
de servicios para el desarrollo sustentable de la parroquia Pungala, perteneciente al cantOn 
Riobamba". 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Señor Procurador SIndico. 

Dr. Marcelo Treviflo Santamarla, Procurador SIndico Municipal; expone: Gracias, señor 
Alcalde. Nuevamente, buenas tardes con todos, como pueden ustedes observar, en el 
expediente que han sido entregados y que consta dentro del SliM, como conforme se habla 
certificado por parte de la Secretarla General, está el proyecto de Convenio que se pretende 
suscribir con el GAD Parroquial, con la finalidad de que se generen varios compromisos y 
obligaciones en las cuales el Municipio tiene que acceder de manera conjunta con el GAD 
Parroquial. 

Dentro del mismo, están los informes técnicos, el informe jurIdico, asI como, el informe 
financiero que establece Ia factibilidad para la suscripciOn del mismo; por ende, se ha puesto 
en conocimiento para que sea el Concejo quien autorice para la suscripción del Convenio y 
se dé la autorización correspondiente para que el señor Alcalde pueda realizar Ia firma de 
dicho Convenio, en este tema, señor alcalde, gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; menciona: Por favor, dé lectura a las cláusulas de Ia 
cuarta a Ia séptima, señora Prosecretaria, que son las fundamentales y que consten en Actas. 

Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo; lee: Lo solicitado, señor Alcalde: 

"Cláusula cuarta. - Compromisos y Condiciones. 
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Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, las partes se obligan a: 

Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantOn Riobamba: 

1.- Continuar con ci tratamiento de la propuesta de ordenanza para Ia gestiOn integrada de los 
recursos hIdricos para consumo humano dentro del canton Riobamba, en segundo debate. 

2.- Proteger mediante nivelación las cajas de válvulas y el tramo de tuberla abscisa 76-43-
23-98-06-743 de la obra "CONSTRUCCION DE LA CAPTACION DE MAGUAZO - 
ALAO, CONDUCCION DE AGUA CRUDA, PLANTA DE TRATAMIENTO 
MOLOBOG, ADUCCION DE AGUA TRATADA A LAS RESERVAS Y RESERVAS DE 
SAN MARTIN DE VERANILLO, PARA LA CIUDAD DE RIOBAMBA, PROVINCIA DE 
CHIMBORAZO", en ci sector de Pungalapampa - Inmaculada, utilizando mezcla asfáltica 
conforme las siguientes coordenadas: 

lnicio: 767695 — 9799 -260; y, 

Final 76-47-07-98-1 1-509 

Por un valor referencial de $11,655.42. 

3.- Insistir a! contratista de Ia obra "CONSTRUCCION DE LA CAPTACION DE 
MAGUAZO - ALAO, CONDUCCION DE AGUA CRUDA, PLANTA DE 
TRATAMIENTO MOLOBOG, ADUCCION DE AGUA TRATADA A LAS RESERVAS 
Y RESERVAS DE SAN MARTiN DE VERANILLO, PARA LA CIUDAD DE 
RIOBAMBA, PROVINCIA DE CHIMBORAZO" que reemplace los 120 (ciento veinte) 
metros la tuberla de acero de 355 (trescientos cincuenta y cinco) miiImetros de diámetro 
colocada provisionalmente en las coordenadas 76-90-02, 97-96-205, sector Moraspampa, por 
la tuberia de acero de 600 (seiscientos) milImetros; y, solicitar al contratista de la obra que 
en las coordenadas 77-08-02-97-94-716, quebrada Puninhuayco, se reaiicen las medidas 
correctivas para garantizar la permanencia de la tuberla. 

4.- Realizar ci proyecto técnico y proveedor dcl adoquIn para Ia instalación en ci tramo 
ubicado en las coordenadas 76-80-62-97-97-719, inicio; y, 76-86-34-97-97-392, final; con 
una longitud total de 750 (setecientos cincuenta) metros por 7 (sicte) metros de ancho. Total 
de adoquinado: 5.25 0 (Cinco mu doscientos cincuenta) metros cuadrados, con una erogación 
económica de $50,820.00, adoqufn que será provisto por ci GADM del cantOn Riobamba, 
una vez quc ci Gobierno AutOnomo Descentralizado Parroquiai Rural de Pungalá obtenga la 
delegacion de competencias por parte dcl Gobierno Provincial de Chimborazo. 
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5.- Coordinar con el Gobierno Provincial de Chimborazo para que a través del administrador 
del contrato del proceso de contratación nümero DCD-HGADPCH-2024-008 con el cual se 
contrató el "ESTUDIO PARA EL MEJORAMIENTO VIAL A NIVEL DE ASFALTO 
PUNGALA,- ALAO - LLACTAPAMBA, ALAO - SAN ANTONIO", se pueda conocer la 
propuesta técnica del consultor para contrastar con las medidas correctivas disefladas para la 
permanencia de la tuberia colocada en la quebrada de Puninhuayco como parte de Ia 
construcción del proyecto Maguazo — Alao. 

6.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantOn Riobamba, se compromete 
a actualizar los estudios para el mejoramiento de sistemas de agua potable de las 
comunidades de Peltetec y Quishcahuan, que fueron realizados en el año 2018. 

Del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pungalá. 

1.- Tramitar ante el Gobierno Provincial de Chimborazo la delegaciOn de competencias de la 
construcción de Ia obra y la supervision y generar Ia documentación habilitante para la 
intervención de Ia via con el adoquinado en el tramo ubicado entre las coordenadas 768062, 
9797719 (inicio) y 768634, 9797392 (final), con una longitud total de 750 (setecientos 
cincuenta) metros y siete (7) metros de ancho. Total de adoquinado 5.250 metros cuadrados. 
Además, proporcionará la maquinaria, materiales adicionales y mano de obra, para la 
instalaciOn de adoquIn, trabajos que estarán bajo la supervision del Gobierno AutOnomo 
Descentralizado Municipal del canton Riobamba. 

2.- El Gobierno Parroquial a través de su representante legal, se obliga a coordinar y vigilar 
que los representantes de las comunidades de la parroquia y sus integrantes faciliten la 
inclusion del proyecto de agua "CONSTRUCCION DE LA CAPTACION DE MAGUAZO 
- ALAO, CONDUCCION DE AGUA CRUDA, PLANTA DE TRATAMIENTO 
MOLOBOG, ADUCCION DE AGUA TRATADA A LAS RESERVAS Y RESERVAS DE 
SAN MARTIN DE VERANILLO PARA LA CIUDAD DE RIOBAMBA, PROVINCIA DE 
CHIMBORAZO", manteniendo despejada la captación de agua ubicada en el rio Maguazo, 
lo que permitirá el surninistro permanente de agua a Ia ciudad de Riobamba. 

3.- El Gobierno Parroquial a través de su representante legal, se obliga a dialogar con los 
representantes de las comunidades de la parroquia para respetar estrictamente los 
compromisos señalados con el presente convenio y no interferir en las obras construidas 
como parte del proyecto "CONSTRUCCION DE LA CAPTACION DE MAGUAZO - 
ALAO, CONDUCCION DE AGUA CRUDA, PLANTA DE TRATAMIENTO 
MOLOBOG, ADUCCION DE AGUA TRATADA A LAS RESERVAS Y RESERVAS DE 
SAN MARTIN DE VERANILLO PARA LA CIUDAD DE RIOBAMBA, PROVINCIA DE 
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CHIMBORAZO", ejecutado para la provision de servicios de agua potable del canton 
Riobamba. 

CLAUSULA QUINTA. - 

VIGENCIA. - El presente convenio de cooperación interinstitucional tendrá una vigencia de 
un aflo a partir de su suscripciOn. 

CLAUSULA SEPTIMA. — 

ALIANZAS Y COOPERACION. — 

De comün acuerdo las partes firmantes podrán establecer cooperaciones y alianzas con otras 
instituciones y entre si, tanto para dar cumplimiento al objeto del convenio, como para los 

compromisos adquiridos y para otras acciones complementarias que pudieran deliberarse del 
mismo. 

CLAUSULA OCTAVA. — 

MODIFICACIONES. - 

El presente convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo a peticiOn por escrito por 
cualquiera de las partes y las modificaciones entrarán en vigencia en Ia fecha en que se 
suscriba el correspondiente convenio modificatorio. Cabe recalcar que las modificaciones 
que se realicen no podrIan desnaturalizar ci objeto del convenio (...). 

Lo solicitado, señor alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Señores concejales, voy a dar un receso para 
poder escuchar al señor Mario Maza, Presidente Parroquial de Pungalá, luego de Jo cual 
también hare una breve exposición, lo pondré en su consideración la firma de este convenio. 

Por favor, señor presidente, le escuchamos. 

El Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde, declara un receso siendo las 161114. 

Salida de la sala de sesiones del concejal Gab Falcon!, siendo las 16H18. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expone: Bueno, gracias, señor presidente. La verdad 
es que ha sido un tema bastante álgido este convenio por diferentes razones históricas de 
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convenios firmados en un papel que no tenha validez en su momento, un documento que no 
cumpila con la norma, con la ley en anteriores administraciones y que, de alguna manera, a 
pesar de no tener ese documento una validez legal, generaba un compromiso entre el 
Municipio y el territorio de Pungalá. 

Ash es como nace esto y nace de una compensaciOn, de una primera compensaciOn, nace de 
una primera compensación que se hace al territorio de Pungalá por una cosa básica de vida 
que es el agua, el agua; desde Pungalá, desde el sector de Alao, Alaopamba, viene el agua 
para Riobamba y lo que piden es atenciOn, es todo lo que piden. 

Analizando conjuntamente con Ia Prefectura, hay temas que no son competencia municipal 
como Ia vialidad rural; y, en ese sentido, hay una carretera un poco extensa que necesita ser 
asfaltada, ser tratada y todo lo demás; ha habido diálogos entre la Junta Parroquial, la 
Prefectura para que sea financiada esa obra de asfalto y a cambio de eso el compromiso 
municipal es setecientos cincuenta metros, me parece, más menos, setecientos cincuenta 
metros de adoquIn. 

Esto va a significar un beneficio para Pungalá, también un beneficio para las arcas 
municipales y también un beneficio para la Prefectura que va a poder actuar sobre una 
carretera que es bastante transitada; entonces, es algo en lo que todos terminamos ganando, 
todos, todos los riobambeflos, es Ufl beneficio para los pobladores quC, Si SC cumple esto, ya 
no habrán estas molestias por parte de algunas de las veintisiete comunidades o de una o dos 
de las veintisiete comunidades, pro esperan qu se cumpla y para que quCdC Csto en claro SC 

hace un documento firmado que es el convenio que les estamos presentando, señores 
concejalCs. 

No ha sido un convenio analizado en dos, tres dias, esto ha ilevado varios meses, en los 
cualCs, ya estando a punto, casi ya de acuerdo Cn todo, habla una frasecita, un término, algo 
más que ajustar; de tal manera que no SC hieran susceptibilidades, dC tat manera quC queden 
las cosas claras, dC tal manera que queden acotadas, que no queden supuestos en CI aire, ha 
sido un trabajo muy fuerte, muy participativo también, esto no es una propuesta de la alcaldIa, 
esta es una propuesta que nace de todos, de todas las personas de Pungalá, por supuesto 
también del alcalde y por supuesto también de los diferCntes equipos que Cstán trabajando en 
este tema, que han trabajado en este tema. 

AsI Cs que, sCñores concejales, por el bien de Ia ciudad de Riobamba, por el bien de los 
pobladores de Pungalá, por el bien de un trabajo efectivo de la Junta Parroquial, aqul SC 

encuentran los señores vocales, no solo el señor presidente, señores vocales, que Jo debo 
reconocer, siempre han estado muy dispuestos y muy abiertos al trabajo, siempre serbs 
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también cuando hemos tenido reuniones serias, duras, para poder Ilegar a los acuerdos, no ha 
sido fácil, no ha sido Un, lo que yo proponga se hace, para nada, hemos tenido que ceder 
posiciones de lado y lado en cada momento, se han seguido los procedimientos democráticos 
en Pungalá, en diferentes asambleas con las comunidades, dentro de la misma Junta han 
tornado su decision soberana y finalmente este documento construido entre todas y entre 
todos, es el que se está presentando, señores Concejales. 

AsI es que yo les invito a que trabajemos en el mismo, por el bien de la ciudad, el proyecto 
Maguazo Alao tiene que salir adelante, la infraestructura está prácticamente lista y solamente, 
básicamente hace falta abrir Ia have. 

En su consideración, señores Concejales. 

El Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde, reinstala la sesión siendo las 16:22 

Ah, reinstalo la sesión, por favor que se ponga en actas que está reinstalada la sesión a partir 
de la terrninación de las palabras del señor Presidente. 

Salida del salon de sesiones del Concejal Tlgo. Celso Rodrtguez, siendo las 16:23 

Concejal Edison Tene, por favor, tiene la palabra. 

Abg. Edison Tene; comenta: MuchIsimas gracias, señor Alcalde, bueno, vernos con una 
alegrIa que se dé esto a favor de las personas de Pungalá, de Ia parroquia de Pungalá, que es 
para rni una alegrIa inmensa, hernos mostrado nosotros también atrás de esta situación, pero 
solo quisiera saber algo rnuy importante, señor Alcalde, rnuy minucioso, qué pasO? ,En la 
toma de agua habIan retirado una have? No sé si eso ya se reintegrO, se quitO, hasta ha presente 
fecha no hemos tenido ningUn informe de esa situaciOn y ojo, no es que no estamos de 
acuerdo en esto, al contrario, estamos muy de acuerdo en que sean atendido los señores de 
Pungalá y es sobre todo de acá del Presidente de Pungalá, de los señores de las cornunidades, 
señor Alcalde, es el requerimiento de ellos porque dIa tras dIa, yo creo que en la sernana han 
venido, Pedrito, creo que, siquiera los cuatro dfas de ha semana estar aqul presente y creo que 
hoy ya veo a! final del tOnel una luz en el camino. 

Créame que yo estoy de acuerdo y he fehicito, señor Alcalde, por haber tornado en 
consideración eso, pero si quisiéramos saber, si ya las comunidades de ahlá de Pungalá, ya 
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regresaron la have que hablan retirado, o hablan tapado la have de la toma de agua, señor 
Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Señor Presidente Mario Maza. 

Ing. Mario Maza, Presidente dcl GADPR de Pungalá: Señor Concejal y a todos, püblico 
presente, debo mencionar, el compromiso está, si mañana firmamos el convenio, gracias con 
la aprobación de ustedes, señores concejales, las dos comunidades que intervinieron a cerrar 
las haves y retiraron creo que algün objeto de ahI de Ia captaciOn y queramos ya devolver y 
retirar todo ho que es el material que fue obstaculizado en ha parte de ha captación del agua, 
señor Concejal. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Muchas gracias, Concejal Patricio Guaranga, 
tiene la palabra. 

Ing. Patricio Guaranga; dice: Muchas gracias, señor Alcalde, si, muy claro, el convenio, 
simplemente, en Ia cháusula cuarta de compromisos y condiciones, en el punto 4.1.2, dice 
proteger mediante nivelación las cajas de válvulas del tramo de tuberla de abscisa, que es de 
la de captación, no, esto a! no ser un producto, una obra entregada ya a ha municipalidad, no 
es responsabilidad estricta del contratista, esa es ml pregunta, y por qué tenemos que nosotros 
tomar como compromiso ante esto, porque ya luego ya en los siguientes puntos se menciona 
la responsabihidad del contratista y como también exigir de parte de aqul de la municipalidad 
el cumphimiento de sus obligaciones. 

Eso nada más, por conocimiento, señor Alcalde, gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Por favor, señor Procurador SIndico. 

Dr. Marcelo Treviflo SantamarIa, Procurador Sindico Municipal; expone: Gracias, señor 
Alcalde, bueno, es importante mencionar que ha obra todavIa se encuentra en ejecuciOn, eso 
quiere decir que no consta todavIa de actas de entrega-recepción provisionales o definitiva 
en este tipo de situaciones, por lo cual es la responsabilidad del Municipio, solicitar que se 
cumpla cada uno de los requerimientos que se necesiten. 

Ese es exciusivamente por el tema, porque todavia la entidad contratante somos del GAD 
Municipal del CantOn Riobamba y la obra se encuentra en ejecución, eso quiere decir que 
está a cargo del administrador y del fiscalizador el cumplimiento inmediato de lo que se 
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pueda generar en caso de una obligación que se habla puesto dentro del convenio, con la 

generalidad de que sea la contratista quien realice este tipo de arreglos, señor Alcalde, sOlo 
es exclusivamente por ese tema. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Gracias, señor Procurador. 

Su segunda intervenciOn, Concejal Edison Tene, tiene la palabra. 

Abg. Edison Tene; man ifiesta: MuchIsimas gracias, señor Alcalde, para ml es una verdadera 

alegrIa y por la amistad que tenemos con Pedrito y los diferentes representantes del Gobierno 
Parroquial de Pungala. 

Señor Alcalde, yo Mociono para que el Concejo Municipal autorice Ia suscripciOn del 

Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno AutOnomo Descentralizado 

Municipal del Canton Riobamba y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

de Pungala. 

Si tengo apoyo a la mociOn. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; pregunta: ,Existe apoyo a la mociOn? 

Tigo. Wanderberg VillamarIn; responde: Apoyo a la moción con todo gusto, señor 
Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Habiendo apoyo a la moción, por favor, 
someta a votaciOn. 

Abg. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo (E); indica: Por la mociOn 
presentada por el señor Concejal Edison Tene, debidamente apoyada por el señor Concejal 

Wanderberg VillamarIn, Ia votación, señores Concejales. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; dice: Por favor, den su votaciOn porque se cierra el 
sistema. 

Caso contrario, proclame resultados. 

Por favor, señores Concejales, agradezco su votación, caso contrario, tengo que proclamar 
resultados, proclame resultados, por favor. 
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Abg. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo (E); informa: Como resultados de 
Ia votación: 

Con siete votos a favor, de los señores Concejales: Alberto Ganán; Carlos Aulla; Edison 
Tene; Micaela Lema; Patricio Guaranga; Wanderberg Villamarmn; señor Alcalde John 
Vinueza. 

Dos votos de blanco, de la señora Concejal: Nancy Santillán; y, la señora Vicealcaldesa 
Maritza DIaz, que se suman la mayorIa, se aprueba la moción presentada. 

El Concejo Municipal RESUELVE: Autorizar la suscripciOn del Convenio de CooperaciOn 
Interinstitucional entre el Gobierno AutOnomo Descentralizado Municipal del CantOn 
Riobamba y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pungala. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Siguiente punto en orden del dIa, por favor. 

Abg. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo (E); lee: 

4.- Informe y Sugerencias de Alcaidla. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Declaro un receso de cinco minutos. 

El Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde, declara un receso siendo las 16:31 

El Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde, reinstala la sesión siendo las 16:32 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Declaro reinstalada la sesión. 

Por favor, Concejal Micaela Lema, tiene la palabra. 

Abg. Micaela Lema; dice: MuchIsimas gracias, señor Alcalde, estimado Marito, qué gusto, 
un gran amigo y, sobre todo, pues bastante... Hay mucho por hacer, y esto es importante, 
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nosotros, como parte del Concejo Cantonal, como Concejales, hemos cumpiido con la 
autorización para la suscripciOn del Convenio, señor Alcalde, le corresponde ya a Ia parte 
administrativa, pues, ejecutar las obligaciones que corresponde al GAD Municipal y también 
las obligaciones que le corresponden a la Junta Parroquial, en cuanto a este proyecto 
Maguazo Alao que, desde hace aflos atrás, tiene un gran y un buen objetivo, el de dotar de 
agua potable a Riobamba y es importante que se trabaje en unidad. 

AsI que, estimado Marito, a su Vicepresidenta también, querida Mariluz, a todos los vocales 
que están aqul en esta mañana, en esta tarde, perdOn, pues, desearle el mayor de los éxitos, 
hay mucho por trabajar, los recursos son muy limitados, ci peor enemigo que podemos tener 
es el tiempo, asI que se va también ya casi a mitad de Ia gestión, esperemos que podamos 
cumplir con las comunidades, con los barrios, con las parroquias, asI que nuestra parte, 
nuestra función como Concejales, con la autorización hemos cumplido, ahora le corresponde 
al Alcalde y obviamente, a su autoridad, señor Presidente, cumplir con estas grandes 
responsabilidades. 

AsI que, de mi parte, solamente augurarle éxitos a usted, a su vicepresidenta, a la Junta 
Parroquiai y que este proyecto pueda liegar a las comunidades a donde le corresponden los 
recursos de la municipalidad. Muchas gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Concejal Alberto Ganán, tiene la palabra. 

Abg. José Ganán Gualän; dice: Gracias, señor Alcaide, igualmente, señor Presidente, 
señores Vocales del Gobierno Parroquial de Pungala, también era necesario que hayan 
ilegado de alguna manera a un consenso a efecto que lIquido vital pueda ilegar ya a la ciudad 
de Riobamba, porque habla bastante incertidumbre, sobre todo en los medios de 
comunicaciones, Ia ciudadanla en general. Qué mismo está pasando? Viene o no LIquido 
Vital? Un proyecto que ha empezado desde el año 2016, prácticamente y no se ha podido 
cristalizar. 

Como miembros del directorio de Ia EMAPAR, también estábamos preocupados, 
enhorabuena, que de alguna manera han Ilegado a un consenso y eso pues habla mucho el 
hecho de que ya existe anuencia por parte de las comunidades quienes son también 
directamente beneficiarias y sobre todo, Ia obra que ilega a! territorio desde Ia municipalidad 
también, muy independiente de quién haya comprometido en su debido momento, pero es 
momento de que, reitero, haya ilegado a un consenso, de modo que siempre, señor presidente, 
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señores vocales, tengan ci compromiso con todas las parroquias, no solo con Pungaiá, sino 
con todas las 11 parroquias rurales. Gracias, señor Alcaide. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Muchas gracias, muchas gracias a todos, 
señores Concejales, ci trabajo de todos en unidad permite que las cosas vayan hacia adelante. 

Gracias, estimados, gracias, gracias, siempre bienvenidos, ya nos vemos para ailá, para 
Pungaiá. 

Vamos a deciarar un receso de 10 minutos. 

El Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde, declara un receso siendo las 16:35 

El Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde, reinstala la scsión siendo las 16:36 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: Ok, se reinstalar la sesiOn. 

Al final de Ia sesión, si podemos dialogar un momento, por favor, señores Concejales, de 
varios temas que están pendientes. 

Ponga ci video, por favor. 

Se reproduce el video del Informe de Alcaldia. 

Reingresa al salon de sesiones ci Concejal Ing. Gab FalconI, siendo las 16:37 

Salida del salOn de sesiones del Concejal Ing. Gab FalconI, siendo las 16:37 

Salida del salOn de sesiones la Concejala Abg. Micaela Lema, siendo las 16:37 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; continua: Sefloras y Señores Concej ales, lo primero 
que voy a hacer es hacer una invitación, ci dIa de hoy en la noche tenemos ci Big Band de la 
Brigada Blindada Galapagos, han estado trabajando de una buena manera, asI es que 
invitados para que estén en este evento, sus puestos están ahI. 
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Lo mismo con el Desfile de Ia AlegrIa, va a ser un evento bonito en el cual vamos a presentar 
a Ia ciudad, 10 que es un tiempo de relax, de alegrIa y tambiën de impulso económico, siempre 
este tipo de eventos de abril generan mucho dinamismo económico. 

Empiezo señalando en Buenas Noticias Riobamba, que se gradUan el dIa de mañana, 
invitados también, el dIa viernes se hará en el Palacio de Cristal, se hará la graduación de los 
Agentes de Control Municipal, ellos están, tres meses han pasado en preparación, después de 
que pasaron, de que ustedes aprobaron el COESCOP y todo lo que eso implicaba, los agentes 
de control están ya formados en; principios, en valores, en constituciOn, en leyes, en 
ordenanzas, en trato con la gente, en primeros auxilios, de verdad que es un Cuerpo de 
Agentes de Control, diferente al que tenlamos antes, con muchIsima mIstica. 

AsI es que estuvimos Ia semana anterior en la Ultima fecha de su instrucción, se hizo una 
despedida muy bonita en RICPAMBA y a partir de eso han estado ya dando su servicio en 
las fiestas de abril y lo seguirán haciendo ya de otra manera. Esto también significará una 
cosa más, un nuevo modelo de implementación de estos Agentes en Ia ciudad, cada Agente 
tendrá un territorio por un cierto tiempo, es decir que será un Agente conocido por los vecinos 
del barrio, una especie de policla del vecino, de policla barrial, esto va a permitir mayor 
conexiOn con los ciudadanos y esperamos que permita un mejor control de las calles. 

Agradecerle a la ciudad, por el esfuerzo enorme que ha hecho en todos estos meses al saber 
aguantar el hecho de la falta de estos Agentes de Control en las calles, pero es que tenlamos 
que invertir, tenlamos que hacer este gran paso para la ciudad, esto es algo histórico, esto no 
existla y muy pocas ciudades del pals tienen unos Agentes de Control de esta calidad, asI es 
que ya vamos a buenos pasos, luego ya vendrá la incorporación de un grupo adicional que 
siempre de ahora en adelante tendrá este estImulo formativo y además ascensos, lo cual 
significará también mientras ascienden mej ores sueldos, señalar que con el COESCOP, como 
ya le he dicho otras veces, es mucho más fácil asignarle el trabajo a un Agente de Control un 
dIa sábado, un dIa domingo o un nocturno, pues es otro tipo de regimen, ya no es el Código 
del Trabajo. 

Siguiente, por favor. 

En el Barrio Maldonado, por decirlo asI, al lado sur de la ciudad, atrás del Parque Industrial, 
estamos poniendo más alcantarillado, cerca de I kilómetro de una matriz, tambidn va el agua 
potable, estamos, 51, lastimosamente cortando ciertas acometidas informales que han habido, 
pero esas mismas acometidas ahora las estamos formalizando, hay muchas conexiones con 
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mangueras, con tubos que generaban pérdidas a la Empresa Riobamba E.P, antigua 
EMAPAR, que de paso comentarles, ya está en ci Registro Oficial, por to tanto el nombre 
oficial es Riobamba E.P., y bueno, estamos trabajando en conjunto con los vecinos también, 
este no es bajo mingas, este es con un contrato a una persona especIfica. 

Nos fuimos, esto también, señores Concejales, en breve comentarles que fuimos con los 
Funcionarios del Ministerio de Salud, les invito a que se trabaje en este tema, hay una apuesta 
de ciudad sumamente importante y es el nuevo Hospital Pediátrico, ci nuevo Hospital 
Pediátrico, a! buscar las opciones, porque por normativa debe tener a! menos una hectárea, 
10 mit metros un Hospital Pediátrico, vimos que en los terrenos que, tras la division de 
SENAGUA, los tiene el Municipio y que ahora son area verde, de las dos hectáreas casi que 
tiene ci Municipio, una de ellas podria estar destinada al nuevo Hospital Pediátrico, eso 
significa, modificar ci tipo de suelo que está ahi, primero, to segundo significa donarle a! 
Ministerio de Salud, con cláusula de reversibilidad si es que no lo hiciera, y lo tercero, vamos 
a buscar recursos en el presupuesto para que el Municipio de Riobamba, pague los estudios 
del nuevo Hospital Pediátrico, todo esto con el ánimo de ponerle en bandeja de plata al 
Ministerio de Salud y que se construya ci hospital, eso tenemos que hacer, esto está 
aproximadamente en el sector, detrás de SENAGUA, por ci mismo Policilnico, atrás de 
Manuelita Sáenz, si, es un terreno bastante ampiio, hablamos analizado Ia posibilidad de que 
vaya a! forte, ai sur, at este, pero los mismos funcionarios dcl Ministerio de Salud, sefla!an 
que deberlamos tener un complejo medico cercano, entonces analizamos accesibilidades y 
yo creo que ese, en principio es el mejor de los lugares, asI es que en su momento, señores 
concejales, será presentada la propuesta, tanto para ci cambio de categorla de dominio y la 
donación, ah ojo, no es una donación, sino serIa una permuta, porque a cambio ci Ministerio 
de Saiud, eventualmente, estoy diciendo porque son conversaciones, entregarla al Municipio 
el actual Hospital Pediátrico, lo cual nos permitirla tener un espacio para la Wawateca o para 
ci cspacio geriátrico de diferente tipo, para los niños de la caile, para los abuelitos que a veces 
no tienen donde estar o a quienes se ics podrIa hacer actividades lüdicas. 

En estos dIas tuvimos 106 funcionarios de diferentes areas que se capacitaron en temas de 
seguridad y salud ocupacional, en conjunto con ci Ministerio de Trabajo, estamos trabajando 
bastantc con los Ministerios, en rea!idad bastante, asI es que esperemos que una vez que ha 
pasado toda la fiebre democratica, en la cual reconozco y de mi parte tambiën lo he dicho, 
hemos guardado Ia prudencia debida como GAD Municipal, frcnte a las dos tendencias que 
hablan, y esto !lcva a que ahora, que ya han pasado todos estos eventos, podamos continuar, 
fortaiccer y aceicrar los trabajos con los diferentes Ministerios. 
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Sigamos, por favor. 

La semana anterior ya se dio ci pregón, un pregón undo, bonito, no muy costoso, lo debo 
decir, de hecho, con menor presupuesto que ci del año pasado, pero en ci cual se sintió mucha 
alegrIa por parte de los riobambeños, yo to que sentI fue familias que estaban ahI para 
disfrutar y para saludarle a la ciudad y para saludarnos entre todos, como siempre al final, 
mejor dicho, desde el mismo evento se invitO a la ciudadanla que no bote basura, hubo mucha 
menos basura en las calles, en el pregón, y al final siempre el equipo de iimpieza de la ciudad 
que hizo un barrido, lo mismo sucedió con ci rodeo, el rodeo que en su momento, ustedes 
saben, después del rodeo quedaba en ma! estado, digamoslo asI, !a ciudad, en estos aflos, ci 
año anterior y este año sobre todo, ha sido un trabajo conjunto con el Centro AgrIcoia, un 
saiudo siempre cordial a ellos y el rodeo prácticamente una vez que pasO dejO la ciudad limpia 
e inclusive con agua perfumada, esa es La realidad, esa es la diferencia que ha habido en estos 
años. 

Vuelvo a insistir el dIa, siga por favor, invitarle siempre señores Concejales, un desfile es un 
momento en ci que se saluda a las autoridades de la ciudad, 51, también es un momento en el 
que la ciudad genera expresiones de apoyo o de critica, pero es algo en lo que tenemos que 
estar, es importante que estemos en los desfiles, en los pregones, con La ciudadania. 

Insisto, el dia viernes será Ia GraduaciOn en Betania, en ci otro edificio donde funciona ci 
Municipio, donde estarán los Agentes de Control, un reconocimiento enorme, se les dará ci 
reconocimiento en ese evento a todos los docentes, instituciones, personal que hizo este 
trabajo posible, es un trabajo histórico. 

Siguiente, por favor. 

Reiniciamos las socializaciones e intervenciones en Ia quebrada de las Abras y les tengo que 
comentar una buena noticia, tres de los cinco proyectos presentados por ci Municipio frente 
a Habitat, los tres están finalistas, el dia martes estaremos en Quito para recibir, esperemos 
que asI sea, ci premio al proyecto ganador, son proyectos urbanos a nivel nacional, el uno es 
residuos sólidos, el otro es la quebrada de las Abras y ci otro es ci cinturón verde, los tres 
podrán acceder a apoyo tëcnico en montos de airededor de medio milton de dólares, estos ya 
son finalistas, ya son finalistas, estamos esperando y ojalá tengamos este premio, será el dia 
martes en Quito, invitados señores Concejales, y esto es debido a! buen trabajo que se echa 
en la intervención de las quebradas de las Abras, yo he ido en estas semanas, en Ia anterior 
también, despuës de una liuvia muy potente, muy fuerte, estuve en Ia quebrada viendo cómo 
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funcionaban los drenajes y están funcionando perfectos, los arbolitos están creciendo, hay 
esta fauna y flora que antes no existla, lo que era prácticamente un botadero de basura, ahora 
es una quebrada viva, todavia nos falta la parte baja de Ia quebrada de las Abras, lo que da 
hacia la salida a Ia via Guano, pero estamos avanzando. 

Hemos concluido el reasfaltado de la calle Cordovez, la decisián, se hizo una encuesta, se 
hizo una encuesta con los vecinos de la calle Cordovez y finalmente cuando ci 95% de los 
vecinos dijeron no queremos parterre, aun cuando yo le he dicho que, para pacificar una 
ciudad, para que sea más amigable, deberia haber estas facilidades de cruce, finalmente, 
personas inclusive de la tercera edad, dijeron, preferimos que estén por ahI circulando los 
camiones, antes quc esta facilidad de tránsito, yo respeto a Ia ciudadanIa, fue mi promesa de 
campaña dane poder al ciudadano, el ciudadano decidió, pues ahi está. 

Hemos apoyado en las votaciones, hemos apoyado en diferentes eventos, hemos apoyado 
también en Ia procesiOn de Martes Santo, ahI estuvimos, más allá de ciertas expresiones que 
no venian al caso en un momento sagrado, más allá de eso, siempre el cariflo y el apoyo para 
toda Ia Comunidad CatOlica. 

Estamos con el Salon Nacional de Artes, más de 200 obras, invitados por favor a que los 
visiten, ci arte siempre abre la mente, siempre eleva el espiritu. 

Hemos hecho limpiezas con EMAPAR, con el Municipio, de los sumideros y de las calles, 
tuvimos la visita de técnicos de Argentina que estaban analizando cOmo está el tema de los 
residuos sólidos y finalmente esta ciudad en comparación a muchas otras ciudades de la 
regiOn, tiene un nivel de limpieza mayor, superior, aun cuando todavIa nos falte mucho, aun 
cuando todavia hay personas que botan basura en las calles, tenemos un Municipio que todas 
las noches recoge la funda de basura o el papel que en ci dIa bota algUn vecino que todavIa, 
todavia tiene esas costumbres, pero estas personas, este equipo técnico de Argentina, vino 
porquc Riobamba fue elegida, es otra convocatoria más, recuerden antes esto no pasaba, otra 
convocatoria más, en la que Riobamba fue elegida para impulsar ci desarrollo sostenibie en 
la separaciOn de residuos sólidos, esta apuesta de esta AdministraciOn para separar los 
residuos en orgánicos y en inorgánicos y eso, tenerlo como el puntal, ci objetivo fundamental, 
cstã dando resultados, está siendo visto en otros lugares, en otras instituciones a nivel 
nacional e internacional, ci hecho de que lo que en Riobamba se planteO a travës de la firma 
de un Convenio para ci uso de Porlón con Penipe y con Chambo, en donde se puso ciaramente 
que si scparan la basura cuesta menos y si no separan costará más, esto ha hecho que lo que 
estamos haciendo en Riobamba se riegue ya a cantoncs vecinos. 
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Un saludo también a Patricio Guaranga, la rendiciOn de cuentas que tarnbién lo presentan en 
este docurnento, los señores Concejales: 

Patricio Guaranga, habla de la maquinaria para el mantenimiento vial; Micaela Lema, 
fiscalizaciOn técnica y responsable desde la Comisión de Obras Püblicas; Maritza DIaz, 
cultura, género y fiscalizaciOn, se deterrninO el terna del jurado para el concurso de artes 
plásticas; Nancy Santillán, más acciones para el bienestar y el rnedio ambiente, en donde se 
hizo Ia visita a las Casas 1-logar de las Parroquias de San Juan y Calpi; Alberto Ganán, 
comprorniso siempre con el desarrollo rural, Ia Corn isiOn de Desarrollo Integral de Parroquias 
Rurales visitO la cornunidad de Shobol Llinllin en San Juan; Rafael Quitio, avances para el 
sistema del agua Shobol Llinllin tarnbién, que agua potable en Ia ruralidad es uno de los 
objetivos de esta administraciOn; Gab Falconi, compromiso y acción por Riobamba, se 
trabajO en Ia Feria de PrevenciOn, organizada por el Cuerpo de Bomberos de Riobamba; y, 
Wanderberg VillamarIn, trabajamos activarnente con la ciudadanla para una sociedad 
inclusiva, participativa y resiliente, hubo reuniones para varios prograrnas y proyectos en 
beneficio de los riobambeflos. 

En la parte final, les dejo, siempre la Ultima pãgina, tiene cosas interesantes, el himno a 
Riobarnba en Quichua, en la sesiOn Solemne se cantará el Himno a Riobamba en Quichua, 
asI es que ahI tienen las letras; crerna de zapallo y zanahoria; y, siempre el mensaje de 
concientización a la ciudadanla. 

Reingresa at salon de sesiones el Concejal Tlgo. Celso Rodriguez, siendo las 16:54 

Señores Concejales, en su consideraciOn el informe semanal. 

Si no hay observaciones seth por conocido. 

Siguiente punto del orden del dIa, por favor, señora Prosecretaria Encargada. 

Reingresa at salOn de sesiones ci Concejal Abg. Rafael Quitio, siendo las 16:55 

Abg. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo (E); lee: 

5.- Ordenanzas en Discusión 
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- Primer Debate de la propuesta de Ordenanza que regula la Administración, uso y 
funcionamiento de los servicios pithiicos prestados por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Munic4al del canton Riobamba. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; seflala: Gracias, por favor, estimado Antonio 

Velastegui, Director de Servicios Municipales, pase al frente. 

En su consideración, sefloras y señores Concej ales, vamos a escuchar la información del 
Director de Servicios Municipales. 

Lie. Geovanny Velastegui, Director General de Gestión de Servicios Municipales (E); 
expone: Señor Alcalde, muy buenas tardes, señores Concejales, muy buenas tardes, 51, como 
habla comentado el señor Alcalde, se ha puesto en su conocimiento la Ordenanza que regula 
la Administración, uso y funcionamiento de los servicios pUblicos prestados por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del canton Riobamba. 

En este sentido, quisiera comentarles que se ha puesto en consideraciOn esta nueva propuesta 
de ordenanza en base a las necesidades que se han venido solventando en cada uno de los 
mercados, ya que también la ordenanza la 022-2015, tiene 10 años y ya es urgente la reforma 
de la misma o generar una nueva ordenanza. 

Previo a esto, se ha socializado la ordenanza la 022-2015, con todos los usuarios y 
comerciantes de cada uno de los mercados porque cabe recalcar que el 70% de comerciantes 
no conoclan la ordenanza que los regula, entonces, para nosotros poder generar esta nueva 
propuesta de ordenanza, generamos también el acto administrativo de socializaciOn con cada 
uno de los comerciantes de cada mercado. 

Me voy a permitir leer el Articulo 1, de la presente ordenanza que tiene el: 

ArtIculo 1. Objeto. La presente Ordenanza tiene como objeto regular la administraciOn, uso 
y funcionamiento de los servicios püblicos prestados por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del CantOn Riobamba, con criterios de calidad, eficacia y 
eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, 
continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad. 

ArtIculo 2. De los Servicios Püblicos Municipales. Los servicios p(iblicos municipales 
son todas las actividades de prestaciOn de servicios que satisfagan necesidades colectivas 
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respecto de los que no exista una explIcita reserva legal a favor de otros niveles de 

gobierno, asI como: 

a) Para la elaboraciOn, de comidas, bebidas, manejo y expendio de vIveres y varios: 
Mercados, plazas, centros comerciales populares, ferias libres y mercadillos 
municipales. 

b) Para servicios de faenamiento y rastro: Camales municipales; plazas de rastro, ferias 
de comercialización de ganado en pie, yenta de especies menores. 

c) Para servicios exequiales: Cementerios, salas de velación municipales. 
d) Para necesidades colectivas: Baterlas sanitarias municipales, areas verdes, parterres. 

En este sentido también quiero aclarar que, las baterlas sanitarias no eran consideradas 

anteriormente de AdministraciOn de la Dirección de Servicios Municipales, sino de Ia 

Dirección de Higiene, pero al ser un servicio püblico que se presta Ia ciudadanla, el objetivo 

era que Ia misma venga a ser administrada por la DirecciOn de Servicios Municipales. 

e) Para necesidades deportivas y recreación, canchas deportivas, piscinas, parques, 
jardines y jardinerIas. 

De igual manera estas areas no eran consideradas como Administración de Ia Dirección de 

Servicios Municipales, pero a! ser de uso y servicio pib1ico, si, justamente esta ordenanza es 

para reformar las mismas y que todos pasen a Administración y a la Dirección de Servicios 

Municipales, a! ser un servicio püb!ico. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: Apenas termine el señor Director, les doy la 

palabra a los señores Concejales, para empezar a tomar nota de todas las observaciones, para 

que sean incluidas en los informes posteriores. 

Lie. Geovanny Velastegui, Director General de GestiOn de Servicios Municipales (E); 

continCia: El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Canton Riobamba, 

priorizará las potencialidades, capacidades y vocaciones de sus bienes para impulsar el 

desarrollo y mejorar el bienestar de la poblacion, e impulsar el desarrollo territorial centrado 

en sus habitantes. 

Esto en el ArtIculo 2, señor Alcalde. 

Salida del salon de sesiones del Concejal Abg. Carlos Aulla, siendo las 16:57 
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Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Esta propuesta de ordenanza nace de procesos 
que ya vienen desde algün tiempo atrás y por eso me voy a permitir pedirle a! Director de 
P!anificación, por su vinculación como Director de Servicios Municipa!es, anterior, a que dé 
también una explicaciOn, sobre todo el concepto general de esta ordenanza. 

Mgs. Miguel RIos Granizo, Director General de GestiOn de Planificación y Proyectos; 
informa: Señor Alcalde, señores Concejales, señora Vicealcaldesa, reciban un cordial saludo. 

Creo que el objetivo fundamental de la presente ordenanza que, en realidad, es una propuesta 
técnica, que permitirá mejorar todos !os Servicios Püblicos Municipales, no sOlo el tema de; 
los mercados; e! cementerio; !a p!aza de rastro; baterlas sanitarias, sino todos los bienes 
püblicos que son administrados o que están bajo el dominio municipal. 

Esto es también los espacios püb!icos; como las canchas deportivas; como los parterres; como 
los parques; y, !as areas recreativas, el objetivo primordial de esto, es establecer reglamentos 
que nos permitan administrarlos de la mejor manera y esto serla en base a! arrendamiento de 
espacios, recordemos que tuvimos una restricción en la Ley Orgánica de Contratación 
Püblica, en su Reglamento y en base a! Decreto Presidencial, se puede fortalecer e! sistema 
de arrendamiento, entonces, esta ordenanza pretende que, durante un plazo, después de su 
conocimiento y su análisis, en el plazo máximo de 90 dias podamos regular, implementar 
regImenes disciplinarios, regimenes de arrendamiento, regimenes de control, sancionatorios, 
porque esa es una parte fundamental que no está siendo considerada en las actuales 
ordenanzas. 

Entonces, como digo, hemos trabajado durante ya casi dos años, hemos solventado 
inconvenientes que se han presentado por la aplicación de ordenanzas que ya en este 
momento se encuentran en un periodo, por asI decirlo, caduco o vienen del pasado. 

La ordenanza de mercados viene desde el 2015 y no nos ha permitido mejorar en el tema de 
la implementación de mejoramientos en las infraestructuras, en los sistemas, sobre todo en 
el tema de seguridad, en el tema del manejo sanitario, de higiene, entonces, queremos a través 
de esta ordenanza facilitar las cosas a las personas que ya están haciendo uso de estos espacios 
y reglamentarlas en un proceso que va a ser obviamente participativo, con todos los que ya 
existen, los arrendadores, los arrendatarios, y poner a su consideración toda esta normativa, 
señor Alcalde. 
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Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Muchas gracias, señores Concejales, tienen 
la palabra. Señora Vicealcaldesa, tiene la palabra. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; comenta: Gracias, señor Alcalde, concuerdo 
plenamente en que los espacios Municipales sean administrados de la manera correcta y 
adecuada, pero aqul O Si tengo una observación bastante grande de que, no se deberia tomar 
los Escenarios Deportivos dentro de Ia DirecciOn de Servicios Municipales, existen ya dos 
ordenanzas en las cuales, señor Alcalde, aunque parezca raro, aunque parezca inédito, 
insólito, ilevamos más de un aflo en el tratamiento de una ordenanza, tratando de ajustarla, 
legalizarla y dane la legitimidad, para que los Escenarios Deportivos puedan ser 
administrados de manera directa por la institución, pero desde la Dirección de Cultura y 
Deportes y los otros por medio de DelegaciOn de Escenarios Deportivos. 

Para eso hemos tenido varios talleres, en donde hemos ilamado a varias personas de la 
institución y considero que echar al trabajo de una comisiOn a la basura es completamente 
inadecuado, comprendo que se quiera hacer una administración, pero cómo nos vamos a 
abastecer desde una dirección a administrar plazas, mercados, cementerios, baterias 
sanitarias e incluso canchas, yo considero, señor Alcalde, que lo anterior podni a seguirse 
administrando por Servicios Municipales, pero los Escenarios Deportivos deberlan si ser 
administrados por la Dirección de Cultura y Deportes como se ha venido realizando, en ese 
sentido si seria trabajarla, desarrollarla, verificarla y conversar con las otras direcciones. 

Hoy por hoy hay una problemática sUper grande con los mercados y vamos todavIa a eso, a 
llegar a una solución, yo sé que toma tiempo y con buena vision se pueden lograr los objetivos 

de que nuestras plazas y nuestros mercados sean adecuados, pero a eso sumar Ia carga de 
Escenarios Deportivos para mi criterio es salirnos un poco del contexto de la administración 
a Ia que podrIamos nosotros ilegar y ser adecuados. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; dice: A ver, doy un criterio al respecto, si es bueno 
tener en una sola ordenanza los Servicios Municipales, todos, todos los Servicios 
Municipales, incluidas las canchas, incluidos los mercados, en una sola ordenanza. ,Por qué? 
Porque esto evita la dispersion y los dobles y triples criterios, frente a una administraciOn de 
un bien municipal, pero que esté en una sola ordenanza, no significa necesariamente, y si es 
que asI fue planteado, se lo puede modificar, para eso mismo está el segundo debate, pero no 
necesaniamente significa que la misma dirección to vaya a administrar, puede estar en la 
misma ordenanza, una Ordenanza de Servicios Municipales. ,Por qué viene esto? Porque 
hay mucha dispersion. 
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Por ejemplo, voy a poner un caso, las ferias, las ferias están manejadas desde Planificación, 
en un momento dado, inclusive sallan ferias desde GestiOn Social, otras ferias desde Turismo 
y más quienes manejan comercio que es Servicios Municipales, empieza a dispersarse las 
decisiones; entonces, entonces, si todo esto se agrupa en una sola Ordenanza, cuando se 
cambia la normativa para una, se cambia para todos, luego hay especificaciones, cosas 
especIficas para unas canchas, para otra cosa, pero todo está en un solo cuerpo legal, sí, no 
necesariamente, insisto, significa que la misma Dirección deba manejarlo todo, solo es el 
mismo cuerpo legal. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; dice: Si me permite, señor Alcalde, en el punto. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: Por supuesto. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; refiere: Muchas gracias, claro, por supuesto que se 
pueda agrupar la administraciOn de los bienes, pero eso lo tiene la Dirección Administrativa, 
porque ella es quien maneja los bienes municipales, verdad. 

Ahora, señor Alcalde, dentro de las ferias que usted manifiesta, lOgicamente hay una 
Ordenanza dentro de Control Municipal, que ellos son los que regulan sobre las tasas y los 
permisos que se generan; entonces, tendrIamos que tener un engranaje bastante fuerte entre 
Direcciones para coordinar, porque a veces hay un evento deportivo, como sucedla, por 
ejemplo; en la cancha de la pelota de mano, en la Dolorosa, y funcionaba también una feria. 

Hoy por hoy, por supuesto, tenemos ci espacio de juegos tradicionales, pero qué pasa si en 
aigün momento se liega a dar una feria en donde hay un evento deportivo; entonces, aqul Si 

deberlamos trabajar y delimitar especIficamente a quienes les corresponde la administraciOn 
de los bienes. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; menciona: Por eso mismo es que se necesita un solo 
cuerpo legal, es que, a ver, voy a poner un ejemplo que sucede a menudo; los mercados, 
,quién administra y maneja los mercados?, Servicios Municipales, ya, y cuando el mercado 
se desborda y están en la calie, ,quién controla eso?, Servicios Municipales no controla eso; 
entonces, perdOn, ya; entonces, a eso voy, entra Control Municipal y hasta Tránsito, pero 
qué sabe Tránsito y Control Municipal de las dinámicas econOmicas de comercio?, quién 

deberla controlar ci mercado y el mercado ampliado?, si, qué es diferente. 
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Entonces, ahI es donde necesitamos esta integralidad, por eso es que en una misma 
Ordenanza deberlan estar esto de los servicios; entonces, en esta misma Ordenanza se puede 
señalar, quien hace el control de Ia actividad es una Dirección, quien hace el control del 

arrendamiento y demás es otra DirecciOn, quien hace el mantenimiento es otra DirecciOn, 
pero todos ellos sentados bajo una mesa técnica comün; esto lo hemos hecho en esta 
administración, pero no está institucionalizado, hay que institucionalizarlo y para eso hay 
que elaborar Ia Ordenanza. 

Insisto, finalmente, que esta Ordenanza puede ser alimentada por todas las otras Ordenanzas 
o puede ser insumo para otras Ordenanzas, no importa, da igual, para ml me da igual; si es 
que este es insumo para otra Ordenanza o las otras Ordenanzas le alimentan a esta. 

Lo importante es que aprobemos ya algo en donde se puedan manejar de mejor manera los 
bienes municipales. Por favor, siga. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; expresa: Gracias, señor Alcalde, o sea, por supuesto que 
concuerda en muchas cosas que se deben regular y la administración deberIa ir concreta y 
directa, pero aqul nosotros en esta Ordenanza yo si considero que necesitamos un taller con 
todas las otras Direcciones; porque, también tenemos una Ordenanza sobre tasas y aqul 
estamos hablando sobre las tasas en estos cementerios, mercados y todos los demás; entonces, 
nos estamos metiendo también en la Ordenanza de Tasas y aqul nosotros Si deberiamos tener, 
no së Si solamente dentro de las Disposiciones Generales o Transitorias, cOmo irlamos a 
acoplar. 

Es necesario tener un tratamiento bastante adecuado porque nos estamos metiendo en otras 
Ordenanzas y en otras Direcciones. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expone: Ventajosamente está sucediendo eso, lo digo 
asI. Yo lo pongo como se pone en conocimiento del Concejo; y, por supuesto, y el siguiente 
paso será crear un taller, si. Y ojalá lo podamos tener lo más pronto posible ese taller con las 
diferentes Direcciones y los Concejales que consideren pertinente estar presentes, por 
supuesto. 

De tal manera que, ojalá y podamos tener una sola Ordenanza o poner otro ejemplo; el 
Sistema de Protección de Derechos. Hay Ordenanza de la tercera edad que fue aprobada por 
este Concejo, Ordenanzas propuestas para Ia ninez, todavIa falta la Ordenanza para pueblos 
y nacionalidades, para el consumidor y otros más. 
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Todas esas Ordenanzas deberian estar en una sola, en una sola, con las particularidades en 
capItulos, pero una sola Ordenanza, y ese serla el planteamiento en esta también. Entonces, 
en la próxima semana, apenas pase el feriado, voy a pedir que se convoque, por favor, 
estimada Tanita, que se convoque a los talleres respectivos para tratar de sacarlo más pronto 
esta Ordenanza, ojalá, intentando que salga rápido, intentando ser eficientes; si finalmente se 
demora, por la razón que sea, porque hay que pedir algün informe, pues, tendremos que 
ocupar el tiempo que haga falta ocupar, listo. 

Tony, por favor, ,alguna explicación adicional? 

Lcdo. Antonio VelasteguI, Director General de Gestión de Servicios Municipales; 
informa: SI, señor Alcalde, muchas gracias, y señores Concejales, de la misma manera, 
justamente de eso no, que esta Ordenanza pueda hablar el mismo idioma y puedan estar 
parametrizados los procesos de todos los bienes que van a ser administrados mediante esta 
Ordenanza, pero que todos tengan el mismo procedimiento y el mismo tratamiento. 

Como decla el señor Alcalde; hemos venido trabajando, pero no todo está parametrizado ni 
administrado de la misma manera; entonces, Jo que queremos es regularizar, hablar un mismo 
idioma; y, en base a esta Ordenanza; que seria, en general, seguir trabajando y tener esas 
aristas que nos inviten a trabajar con las diferentes Direcciones y que si es de administrar una 
bateria sanitaria, una cancha deportiva, ya se tenga establecido cuál es el procedimiento para 
ilevar a cabo la misma administraciOn de ese bien püblico; entonces, se generarian las mesas 
tëcnicas para trabajar articuladamente y en base a eso, generar las Resoluciones 
Administrativas que generarán los reglamentos que regulen cada uno de estos espacios. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; dice: Una explicación adicional sobre el tema de 
reglamentos. Qué es lo que hemos visto?, que; primera cosa, ninguna Jey, ninguna 
ConstituciOn, ninguna Ordenanza es perfecta, porque está hecha por seres humanos; porque, 
además, cambian las circunstancias y siempre puede ser mejorada la normativa, pero hacerlo 
a nivel de Ordenanza implica esto, meses, aflos, para poder modificar una Ordenanza, via 
reglamento es mucho más fácil modificar. 

En principio, yo habia planteado que sea directamente desde las Direcciones, de una forma 
mucho más rápida, que se apruebe, que se haga el cambio de reglamento, en relación a cómo 
van dándose las actividades; pero, se ha planteado en este Concejo que debe existir el filtro 
del Concejo. 
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Me parece bien; entonces, en las Ordenanzas podemos poner que se pondrá en conocimiento 

o previa aprobación de Concejo, como ustedes lo decidan, señores Concejales, cualquier tipo 

de modificación a! reglamento. 

Y de esa manera, facilitamos las cosas y a! mismo tiempo ponemos un filtro para que no sea 

solamente decision y voluntad de la administraciOn municipal. Eso es, si flO hay más 

observaciones, se da por conocido. Concejal Rodriguez tiene la palabra. 

Tigo. Celso Rodriguez; indica: Gracias, Alcalde, si, en realidad, bueno, voy a concordar 

algo en las palabras que dijo la señora Vicealcaldesa; indistintamente se está quitando 

responsabilidades y competencias a cada una de las Direcciones. 

Dice que se quiere establecer una Ordenanza conjunta o agrupar, ciertos instrumentos legales 

para poder establecer en una sola; pero, aqul si decirle al señor Director de Servicios 

Municipales, indistintamente nosotros ya también estamos dando tratamiento a Ia Ordenanza 

justamente de los mercados; y, que eso incluso hablamos en Ia seSiOn anterior, ,por qué se 

habla detenido el tratamiento?, es justamente por la definición cOmo se iban a realizar los 

contratos, nada más; de ahi en adelante ya dábamos nosotros continuidad con esta Ordenanza. 

Ahora, desde la Comisión de Deportes y Cultura, están dando tratamiento a una Ordenanza; 

desde la Comisión de Servicios Municipales estamos dando tratamiento a una Ordenanza; 

que en sí, casi tiene algo de parecido, pero no tiene esa complejidad para nosotros poder decir 

vamos a articular 0 vamos a anexar 0 vamos a engranarjustamente en un instrumento legal 

como dice y definitivo. 

A ml sí me preocupa muchIsimo porque ya, como lo dije anteriormente, la responsabilidad y 

las competencias que se le están retirando a las otras Direcciones es muy grave; y, tomar y 

atribuirsejustamente todos los espacios que mantiene esta Municipalidad como son canchas, 

mercados, plazas, el centro de saneamiento, La plaza de rastro, el cementerio, que 

indistintamente la Dirección pertinente se da abastecimiento justamente para poder tratar de 

verificar que todo funcione de mejor manera. 

Nosotros hemos dicho que la Dirección no es suficiente, y por eso se ha podido anexar La otra 

DirecciOn que es la de Control Municipal. 
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Y si flO trabajamos en coordinaciOn con las otras Direcciones indistintamente y entregarle 
todas las competencias de todos los espacios que mantiene la Municipalidad, no van a poder 
administrarlo solo en un instrumento. 

Entonces, de mi parte igual, claro, bajo la mayorIa decia que se daba por conocido y se quede 
ci punto como estaba, pero en realidad sin los informes que sustenten justamente esta 
Ordenanza yo no sé cómo van a seguir dando tratamiento; porque aqul tenlamos que haber 
partido con los informes como lo hablamos mencionado en un inicio. 

No tienen los informes de sustento, que ese es el primer instrumento, ci primer filtro para que 
nosotros podemos dar tratamiento a Ia Ordenanza; pero, bueno, asI lo aceptó Ia mayorIa. En 
su momento esperemos ver cOmo le siguen dando el tratamiento y vamos a esperar cómo 
quedan las otras Direcciones, nada más. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señaia: Dejo una posibilidad abierta. Siempre Un 
proyecto de Ordenanza puede ser unificado con otro proyecto de Ordenanza. 

Entonces, por eso decla que es un insumo que si está ahI avanzado en diferentes Comisiones, 
ahi está el camino, ahI está ci camino; y, en esas Comisiones y en ci taller, en el taller y en 
las Comisiones se puede hacer todas las observaciones como la que se ha hecho a este 
momento, de que les preocupa. 

Tony, Director, le preocupa que todo vaya a una sola Dirección; aun cuando estén en una 
sola Ordenanza, bien se puede definir que vayan a diferentes Direcciones, 51. 

Concejal Nancy Santillán tiene la palabra. 

Ing. Nancy Santillän; indica: Gracias, señor Alcaide, bueno, de igual manera yo tengo una 
pregunta que a veces no analizamos bien las Ordenanzas que estamos aprobando; y menciono 
esto porque en la ComisiOn de Patrimonio, no sablamos cOmo prosiguiO ci mural que están 
construyendo acá en Ia piazoleta Bicentenario, porque lo hicieron bajo Ia Ordenanza 009-
2020, pero que fue derogada por Ia Ordenanza 002-2025, ya que todos nosotros compafieros 
lo derogamos. 

La pregunta es, y cuál es el estado actual de esta Ordenanza 009-2020, Si ya the derogada, 
qué otras Ordenanzas afectaron con Ia derogacion de esta Ordenanza y con la propuesta de 
esta Ordenanza que ya se aprobó la 002-2025. 
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Entonces no es hacer a Ia ligera sin informes, sin los informes jurIdicos, financieros y los 
sustentos técnicos que debemos tener en cada una de las Ordenanzas; y, manifiesto esto 
porque a! igual que menciona la compañera Vicealcaldesa, nosotros venimos trabajando en 
Ordenanzas en las cuales vamos muchos meses, lamentablemente no viene un técnico por a 
o b motivo, se trabaja con otro técnico, después nos retiran a ese técnico, regresa el otro 
técnico, volvemos a empezar prácticamente de cero y si se está, si se demora bastante, no es 
tan rápido y tan fácil realmente por los informes técnicos que se están realizando. 

Entonces, si deberiamos tomar en cuenta la Ordenanza que se derogo por Ia aprobación de la 
Ordenanza 002-2025 y si quisiera solicitar de pronto a Secretarla que Ordenanzas o a JurIdico 
qué Ordenanzas más afectaron a parte de la 009-2020. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Si, señora Vicealcaldesa tiene la palabra. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; comenta: Gracias, señor Alcalde, si, por supuesto, que 
es pertinente poder tener todos los informes que respalden dentro de las Disposiciones 
Generates en la Disposición Cuarta, literal B, dice: servicios de faenamiento y rastro; pero, 
recordemos que con fecha 2 de marzo dcl 2024, nosotros aprobamos una Ordenanza en la 
cual se dejaba valores en cero (0) para Ia Plaza de Rastro y con una temporalidad de seis (6) 
meses para de ahI ajustarlas. 

Aqul si serla pertinente poder revisar qué se hizo con las medidas compensatorias, porque se 
estableció un plazo de seis (6) meses y para lo cual necesitamos ver todos los informes porque 
estamos trasladando a una nueva Ordenanza y cómo se verifica el cumplimiento de la misma; 
entonces, necesitamos ajustar cada una de las Ordenanzas y para eso no necesitamos solo un 
taller, sino varias y poder ir ajustando a cada una de las mismas. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Un taller permanente en el cual se analicen 
los diferentes temaS que se han planteado el dIa de boy, y otros que no se los han planteado 
todavIa y que lo pueden hacer de manera escrita será desarrollado con el tiempo mInimo 
establecido en Ordenanza, una vez que se tengan estos informes iniciales, jurIdico, técnico y 
financiero. 

Debo decirles, señores Concejales, que aqul en Riobamba se estila mucho el pedir los 
informes técnicos, juridicos para la elaboración de una Ordenanza. No en todos los 
Municipios es asI; los Concejales elaboran proyectos de Ordenanza y los suelen aprobar; no 
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es necesariarnente, es que si la administraciOn no me trae ci Técnico; eso lo puede hacer el 
Concejal directamente. 

Concejal Edison Tene. 

Abg. Edison Tene; comenta: Señora Alcalde, nosotros en ci punto, no, hay que actuar 
directamente para que las Ordenanzas salga más pronto. Esta Ordenanza ya se estaba tratando 
dentro de la Comisión respectiva de Servicios Municipales; yo si solicitarla también que se 
dé Ia agilidad a todas las Ordenanzas, le pongo un ejemplo; en la Ordenanza 014, venirnos 
ya trabajando más de un año dentro de la Ordenanza, no me da quorum, un dIa falta del 
Equipo Multidisciplinario JurIdico, otro dIa falta Administrativo, Financiero y tantas cosas. 

Entonces, en eso yo si solicitaria a usted que asI como se ha tornado en consideración esta 
Ordenanza de pasar directamente, tarnbién que nos haga ci favor de pasar directamente la 
Ordenanza 014 acá a! Concejo Municipal para que se vaya ci primer debate. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: Me parece pertinente, Concejal. Concejal 
Quitio ticnc la palabra. 

Abg. Rafael Quitio; dice: Si, Alcalde, yo creo que es importante, hay Ordenanzas que se 
quedan en aigunas Cornisiones a veces no es la faita de la voluntad, entenderla de aigtn 
colega Concejal, sino es de Ia falta y comprorniso de Ia CornisiOn, del Equipo 
Multidisciplinario. 

Bien, es cierto, Alcaide, lo que ha manifestado ci Concejal Tene, la 014 ya venirnos tratando 
corno rnás de un año y no avanza rnás de dos artIculos; entonces, solicito, apoyo esa peticiOn 
porque no es una rnoción, apoyo esa peticiOn que la próxima reunion se ponga al 
conocimiento dcl primer debate, Alcalde; y, eso dana bastantes facultades que se pueda 
tratar, no estar en discusión o se entenderia un estancamiento como esta propuesta de 
Ordcnanza, porque deberlamos ver y en sj hasta ya incOrnoda cuando ilega un Funcionario y 
no hay una continuidad y ha qucdado retrasado. 

Entonces, apoyo esa sugcrcncia, Alcalde, y creo que es importante, tarnbiën cstá ahI la 
Ordcnanza la de Pungalá, dc Maguazo, ahora fueron contcntos también con esa firma, 
penosamcnte no pude dar ml voto por estar atendiendo a la ciudadanla, pero creo quc, 
Aicalde, cso es importantc que se trate de Maguazo tambiën, gracias. 
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Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: A ver, insisto, señores Concejales no es 

obligatorio un informe de un Equipo Multidisciplinario para que la ComisiOn emita un 

dictamen para primer debate, ni siquiera para segundo debate, no es obligatorio. 

Señor Concejal, para que yo pueda enviar desde la ComisiOn a primer debate, necesito el 

dictamen de la Comisión que diga lo que diga, que diga no ha habido el equipo, lo que sea y 
Sc envIa a primer debate. 

Si es que la ünica opciOn, Concejal Quito, Ia ünica opciOn que tengo para poder enviar 

directamente a Concejo en primer debate sin dictamen de la ComisiOn es presentar un nuevo 

proyecto de Ordenanza que sea similar o igual, eso silo puedo hacer; pero, yo preferirIa, les 

invitarla, envien con dictamen a primer debate con o sin Equipo Multidisciplinario y que para 

segundo debate se defina aqul en Resolución de Concejo Ia elaboración de un taller X, Y o 

Z, eso agilitaria muchIsimo la aprobación de Ordenanzas, y ahI está. 

En su consideración, si no hay más observaciones se da por conocido, gracias. Siguiente 

punto del orden del dia, por favor. Se que por problemas de salud y unos temas delicados 

algunos Concejales han tenido que retirarse, está en su consideraciOn el punto varios, si no 

hay observaciones, Concejal Edison Tene. 

Abg. Edison Tene; comenta: Señor Alcalde, yo quiero acotar algo pequeñito, creo que no sC 
Si es algo tan importante para nuestros compañeros Concej ales, pero creo que para ml es muy 

importante, nosotros durante todos los años hemos visto participar a Ia Municipalidad dentro 

de Ia Procesión; ci martes Santo; y, o sorpresa ci dIa de ayer no se participó en Ia procesión 

del martes Santo, señor Alcalde, ni siquiera nos ha llegado ningün tipo de invitaciOn. 

Yo creo que está fallando directamente Participación Ciudadana, sus Asesores, sus Asistentes 

de Protocolo y todo que no nos están tomando en consideración a los señores Concej ales; ta! 

vez, señor Alcalde, usted tuvo algUn compromiso me parece que ayer habia una sociaiización 

de ayer de a1gttn taller, de alguna cosa, no pudo usted salir, pero para eso está la señora 

Vicealcaidesa, para eso están los compañeros Concejales, que ci aflo anterior si pudimos 

nosotros salir representando a la Municipalidad del canton Riobamba en la procesión. 

Inclusive, señor Alcalde, ni siquiera nos tomaron en consideración o llegO alguna invitación 

para la misa de las siete de la mañana del martes Santos, en donde haya un señor que tomó 
la palabra, manifestO que se estaba haciendo mal uso del escudo, del escudo de Ia ciudad de 

Riobamba, tomará en consideración eso. 
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Reingresa al salOn de sesiones la Concejal Micaela Lema, siendo las 17h27. 

Y también que hay unos ofrecimientos para la iluminaciOn, hay unos ofrecimientos para la 
iluminaciOn del Templo de la ConcepciOn; que eso ha sido un ofrecimiento de años 
anteriores, no sé si, no me especificO si fue un ofrecimiento de eSta administraciOn o de la 
anterior administraciOn, pero esos compromisos yo creo que con ci catolicismo se tiene que 
cumplir, señor Alcalde, desde todo punto de vista. 

Y sobre todo decirle, señor Aicaide, para eso nosotros tenemos en este momento la señora 
Vicealcaidesa, que hubiésemos podido salir nosotros representando a La Municipalidad 
dentro de la ProcesiOn y no se lo hizo. 

Este creo que fue ci año en donde qué ha fallado totaimente su Protocolo, ha fallado 
totalmente su ParticipaciOn Ciudadana, hay cosas muy importantes dentro de Las cuales usted 
Jo dijo en esta sesión y manifesto; les invito, no creo que sea la palabra, señor Alcalde, de 
usted invitarnos en este momento cuando creo quc su Protocolo o ParticipaciOn Ciudadana 
tendrIa que invitarnos a todos los actos que hace la Municipalidad. 

Inclusive hasta no sé, hasta la presente fecha no nos ha liegado ninguna invitación para ci 
desfile del dIa sábado; para la incorporaciOn de los nuevos agentes, no nos ha llegado la 
invitación, señor Alcalde, pero bueno. Yo pienso que eso vengo recalcando, no sé si están de 
acuerdo mis compafleros en lo que yo he manifestado, pero si van a decir, no a modo de 
reclamo, pero a modo de sugerencia, yea bien con quien trabaja dentro del Protocolo también, 
señor Alcaide, muchas gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Señor Concejal, le voy a pedir a ia señora 
Prosecretaria que me entregue una información sobre Las invitaciones a cada uno de los 
eventos que se ha hecho a los señores Concejales, porque, si, una cosa es decir que no me 
han invitado y otra cosa es quc no esté ci documento; y, si no está el documento estimado 
Concejai Tene, tenga la seguridad que sabre rectificar lo que se debe rectificar, pero si está 
ci documento de invitación también es importante revisar que eso esté o no esté en su 
momento dado, si, termino. 

En ci tema de la ProcesiOn no todos los años ha salido ci Municipio, el año, ci dIa de ayer 
saliO, participó, se ic dio ci apoyo logIstico de diferente tipo; pero, Si hubo también una 
persona que lastimosamente utiiizó un espacio de fe para temas absoluta y netamente 
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politicos, esto es absolutamente reprochable, que haya utilizado Ia Procesión del Señor del 
Buen Suceso para temas netamente politicos; en los cuales se dijeron cosas como lo de la 
intervención en la Iglesia de la Concepción, que está en proceso, estamos a punto de iniciar 
la contrataciOn y este señor Jo sabia, pero solamente quiso hacer un proselitismo politico en 
un lugar donde no debió haberlo hecho, todo lo que dijo fue absolutamente reprochable. 

El tema del escudo de la ciudad se lo mantiene en los documentos oficiales, siempre, siempre, 
otra cosa es una marca de Ia administraciOn que si the basada como lo hacen otras ciudades, 
como lo hacen otras ciudades, fue basada y puesta en un lenguaje contemporáneo, un logo, 
una marca de una administración, el escudo para que sea cambiado; este señor que se atrevió 
a mentir en un lugar sagrado, a mentir, no pudo decir, que para cambiar el escudo se necesita 
una Ordenanza, cuidado, no; entonces, es una pena que este señor que está anclado a 
movimientos politicos y demás, haya utilizado un acto de fe para un proselitismo politico, 
eso le puedo responder. 

Abg. Edison Tene; comenta: Si, señor Alcalde, correcto lo que usted dice, no le puedo decir 
si miento o no mienta, pero reciën hoy se toma en consideración lo que manifestaron dentro 
de la Iglesia, sobre el escudo. 

Me hubiese gustado después de que usted salga a medios y manifieste que fue todo lo 
contrario; entonces, para desvirtuar todas las cosas que se dice, porque no solo queda mal 
usted, queda mal el Concejo Municipal, queda ma! la Municipalidad, señor Alcalde. Ahora... 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: En relación a este señor que tiene ese 
desequilibrio, le voy a estar dando chance en los medios; él ya habló, habló donde no debla 
haber hablado, eso es todo. 

Abg. Edison Tene; manifiesta: Si doctor. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; informa: Es un espacio de fe. 

Abg. Edison Tene; dice: Correcto, señor Alcalde, yo no voy, pero yo voy a to que, si es que 
hay unos ofrecimientos, por favor, cumplamos con los ofrecimientos. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: Está en proceso. 

Abg. Edison Tene; expresa: Cumplamos con los ofrecimientos. 
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Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: Y sobre todo está en proceso to de la puerta y 
otros temas adicionales, y le digo, este señor to sabla tanto asI que dijo, ah, como dicen que 
no hay presupuesto para el interior; es porque él conoce de estos procesos, sino que como 
suele pasar, estimado Concejal, como suele pasar, dos semanas antes de que salga algo, hay 
algün defensor de Ia causa pidiendo que se haga to que ya se está haciendo, solo para decir, 
por ml fue. 

Abg. Edison Tene; comenta: Si, todo puede ser, pero con to católico creo que debemos ser 
muy responsables. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: Muy respetuosos, absolutamente, y por eso 
guardé silencio ante este tema. 

Abg. Edison Tene; expone: Y sobre todo, señor Atcalde, con lo que usted manifiesta, que Si 

nos pasan los cimbras, los SlIM y todas esas cosas, 51, correcto, pero nos pasan fattando ocho 
horas, faltando una hora o dos horas; entonces, yo solo le solicitaria. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: Señora Prosecretaria. 

Abg. Edison Tene; expresa: Señor Alcalde, solo le solicitaria a usted, que por favor, 
coordine de mejor manera. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; dice: Gracias. 

Abg. Edison Tene; informa: No le estoy haciendo un reclamo, ojo, solo es una observación. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: Y le agradezco. 

Abg. Edison Tene; menciona: Y creo que es la observación de todos mis compañeros, pero 
a veces, no sé, los nuevos compromisos que usted tiene, no së, creo que por eso se quedan 
callados. Gracias, señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; informa: Señora, señor, señora Prosecretaria, por 
favor, en el informe en el cual se senate de tas invitaciones, que se ponga la fecha del evento 
y Ia fecha en la que se envia, para que quede claro. Concejal, señora Viccalcaldesa tiene la 
palabra, luego Concejal Rafael Quitio. 
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Tiga. Maritza Diaz, Vicealcaldesa; comenta: Gracias, señor Alcalde, este tema del escudo, 
ya to hablamos topado en Ia Corn isión, en Ia cual yo presido, de Turismo y Cultura, en donde 
estuvo presente el señor Director de ComunicaciOn, a quien nosotros le hicimos una 
observaciOn, basados tarnbién en una Ordenanza; que habla sobre los sImbolos patrios de 
aquI del cantOn Riobamba, y efectivamente él nos supo rnanifestar que no se habla cambiado, 
y Iógicarnente, dentro de Ia Ordenanza, en un articulado, manifiesta que la docurnentación 
institucional y oficial debe constar con el escudo, corno se está manejando en algunas 
situaciones. 

Pero este tipo de presentaciones que se hacen a nosotros, está con el otro escudo; entonces, 
esto significa que esto no es oficial, porque en la Ordenanza dice: que en la documentación 
oficial debe estar el escudo, comprendo que bajo la técnica, y dijo que él nos iba a explicar 
con un documento, de que desde Ia Dirección de Cornunicación se habla presentado, no 
recuerdo la palabra técnica especIfica, pero hubo una observación que se hizo, que aqul se 
desmembra o se retiran ciertos aspectos del escudo, como por ejernplo, hay una banderita 
que viene debajo del escudo, Ia cual ya no está aqul. 

Entonces, son temas que quizás para unas personas son actualización en la nueva simbologla, 
en la presentación, para otros no; y es necesario que bajo un contexto se pueda explicar a Ia 
ciudadanIa desde la vision en la que la DirecciOn de Comunicación ha generado este aspecto, 
porque muchas personas tenemos ese respeto total, y considero que cada uno de los miembros 
de este Concejo tenemos, hacia los SImbolos Patrios que representan a nuestro cantOn. 

Y en ese sentido serla to prudente, bajo una sugerencia, señor Alcalde, de que desde la 
DirecciOn de ComunicaciOn se pueda generar un informe del porquë se ha cambiado a esta 
forma moderna en la que le expresa Ia manera de los SIrnbolos Patrios. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Señora Vicealcaldesa, el respeto a los 
SImbotos Patrios los demostramos también en cada vez que concurrimos at saludo at 
momento cIvico una vez at mes, en el cual saludarnos a nuestro escudo, a nuestra bandera, a 
nuestro himno nacional y a nuestro hirnno de la ciudad de Riobamba. 

Y algo que debo dejar claro porque queden actas es que no se ha cambiado et escudo, no se 
ha cambiado et escudo, en absoluto, todos son docurnentos oficiales, una cosa es un 
docurnento oficial y otra cosa es un documento de difusión de información, son dos cosas 
diferentes. 
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Es igual que cuando hemos utilizado la chacana y hemos utilizado otras simbologlas que 
hablan de diferentes temáticas y de la misma ciudad; pero los SImbolos Patrios se mantienen, 
aqul está, y en toda documentación oficial siempre está nuestro querido escudo de siempre, 
eso no ha cambiado; estos son documentos de difusión que una persona que se sintió feliz 
porque recibió unos aplausos, es que buscó la manera de ilamar la atención, eso es todo. 
Consejero Rafael Quitio tiene Ia palabra. 

Abg. Rafael Quitio; dice: Alcalde, estando en asuntos varios, no sé si se me haga una 
aclaración, usted cstaba haciendo la invitación para ci dIa viernes la corporación de los 
señores Agentes de Control, para Ia incorporaciOn al Palacio de Cristal; pero, tenemos una 
invitación, no sé de parte de quiénes se han hecho liegar, no sé si es de la Municipalidad, 
entenderia, es a las nueve cuarenta y cinco (09h45) en la Plaza Aifaro; entonces, usted dijo 
en ci Palacio de Cristal, dOnde mismo vamos a asistir?. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; menciona: Si, el tema de Ia incorporación, el tema ya 
de la graduacion en si de la incorporación es en ci Palacio de Cristal, la formaciOn inicial que 
van a hacer los Agentes será en la Plaza Alfaro, entiendo, es asI. 

Debo señalar también, ya le voy a aciarar eso, por favor, Concejal, con quienes tienen el 
horario y el Comité de Fiestas. Señores Concejales, también tengo que señalar algo, hay 
eventos que son organizados por la Municipalidad y otros eventos que simpiemente dan 
apoyo logIstico; ci caso dcl Desfile Civico-Militar, eso es Distrito de Educación. El 
Municipio, Ia Alcaidla, no tiene potestad de hacer invitaciones, esa es invitación del Distrito 
y Si es que ci Distrito hace una invitación, nosotros simplemente administrativamente 
trasiadamos, no somos los responsables de ese tipo de invitaciones. 

Algo que haga ci Centro Agricola es el Centro AgrIcola ci que invita. Si es que ci tema dcl 
Desfile de la Riobambeñidad, es hacia quien invita, por favor, no confundamos lo que SOfl 

eventos organizados por ci Municipio a eventos aun cuando estén en instalaciones, como por 
ejemplo lo de hoy noche de la Big Band, eso no es organizado por ci Municipio, pero está en 
instalaciones dcl Teatro LeOn que son Municipales; entonces, Si les invito a que también 
tengamos esa consideraciOn. 

Abg. Rafael Quitio; indica: Si, gracias Aicaidc, entonccs, bueno, que Dios nos permita podcr 
asistir a la Plaza Alfaro y poder asistir al Palacio de Cristal. 
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Y dentro de esto, lo manifestado por uno de los compafleros Concej ales quienes antecedieron, 
si es importante, Alcalde, si sus Funcionarios nos respondan Ia peticiOn que estamos 
solicitando y a Ia final eso es para contribuir, no es para, yo siempre voy a decidir, no es para 
oponer, es para contribuir, está en algunas peticiones realizadas y no responde. 

Uno de los documentos me ha acercado personalmente a donde Ia señora Prosecretaria, me 
acerqué hasta aqul, me dijo que en horas de Ia tarde me respondlan, vamos, creo que ya 
setenta y dos (72h00) horas, no hay esa información; entonces, dentro de eso; y, por favor, 
también, se me dé las facilidades, hablO por ml, se me dé las facilidades de Funcionarios que 
puedan colaborar. 

Necesitamos el equipo y creo que este Concejal necesita el equipo que está solicitando y 
solicito en la manera más comedida que sean respondidos y se me dé las facilidades para 
trabajar nada más, Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; actUa: Están asignados Funcionarios para los 
diferentes, para todos los Concejales, voy a, ante lo que usted ha señalado, voy a hacer la 
consulta con Talento Humano y le voy a dar la respuesta inmediata para que pueda Secretarla 
de Concejo dar la contestación debida. Concejal Wanderberg VillamarIn. 

Tigo. Wanderberg VillamarIn; comenta: Gracias, Alcalde, bueno, estamos a punto de ir a 
un feriado y no querIa decir, pero bueno, ya hay que decirlo, y hay que decirlo claramente; 
y, señor Alcalde, esto no es, es para cambiar, pero todos los señores Concejales, cuando 
hemos pedido con la Presidenta, que las invitaciones sean absolutamente para todos, 
independientemente de que vaya o no vaya, que estén los once (11) asientos que deben estar. 

Y estamos cayendo en algo que es repetitivo y hace ma!, porque propios compañeros de 
nosotros también que han hecho en el tiempo anterior, no les inviten a esta comunidad ni a 
este barrio porque somos de nosotros, no les inviten acá porque no es de nuestro grupo. 

Van donde los deportistas, no hablen con ellos porque y no puede pasar esto aqul, esto no 
puede pasar aqul, no digo que sea un problema grande; pero, muchas veces hay invitaciones 
que no se conocen, no se conocen, conocen, por ejemplo, hay invitaciOn del Proyecto STING, 
,por qué no vino?, no sabla, no tenla ni idea. Hay un evento Deportivo, igual, tampoco sabIa; 
entonces, si debe mejorar Ia comunicación y también que reciba, que nos den por recibido 
los documentos e invitaciones. 
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SI a veces es un poco preocupante eso porque no estamos yendo a muchos eventos también; 
y, aqul viene lo otro que iba a decir, yo escuché quien habló sobre este tema del escudo, el 
respetar a los SImbolos Patrios es importante, pero es el actuar, porque muchos que están ahI 
se están golpeando, latigando ci pecho y salen a decir cómo le clavo la espalda, cómo le hago 
caer; entonces, cuando uno valora esto, esto es COfl acciones, esto es con acciones, por qué 
yo me puedo jurar ante ci altar?, y tarde digo, y a este como le clavo la puflada, como hago 
que le boten, como hago otra cosa, que le hago, qué le denuncio, que le hablo; entonces, hay 
otro concepto que ya debe cambiar. 

Para ml, respetar un SImbolo Patrio, respetar a tu familia, es tener integridad en toda la 
extension de Ia palabra. 

No coger y beber y romper las botellas y botar en la calie, claro, yo digo; jviva Riobamba!, 
pero le estoy acabando, botando las boteilas de iicor por las calles, jviva Riobamba!, y boto 
la basura en las cailes. 

o sea, yo siempre digo, y con mucho respeto, nuestras esposas se estarán revoicándose de 
las iras, viendo, di Ia vida para qué, para nada. Entonces, si, hay conceptos diferentes, pero 
hay que hablar también. Y yo le pienso al Aicalde que, con mucho respeto, yo sé la buena 
voluntad del grupo, pero, no sé si a veces están un poquito apurados, porque también hay 
muchas cosas, pero deben darse un tiempito. Seflor, aqul está la invitaciOn. Porque a veces 
yo he ilegado y la invitaciOn está debajo de la puerta; si, podrian regresar un poquito más 
tarde, o sea, tenga, a ml me ha pasado porque muchas veces yo Ilego más temprano, más 
temprano que mi gente que trabaja, y veo asi botado por ahi, o sea, no está bien, no lo veo yo 
bien; entregar las manos de: Señor Concejal, tenga, aqul está, ahora si ya no quiere ir, ya es 
problema de cada uno. Nada más, señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Voy a hacer, si es que pasa esto, to que voy a 
pedir es quc se generen unos casilleros en los cuales puedan retirar las invitaciones y Ia 
correspondencia para que no existan estas posibilidades, aunque la mayoria son via digital. 

El evento, Concejal Quitio, tengo la información, ci evento en la Plaza Alfaro es a las diez 
(1OhOO) de Ia mañana. 

El brindis es a las doce (I2hOO) del dIa en ci Palacio de Cristal, la invitación fue hecha a 
todos los señores Concej ales, y a todos los señores Concej ales, es lo que me señala ci Coronel 
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Fabian Code!, SI; y, además se generará ci SlIM para que quede la constancia, si es que eso 
es !o que solicitan. 

El respeto a los SImbolos Patrios siempre, eso nunca ha estado en discusión, hasta cuando 
una persona ocupO un espacio sagrado de fe para hacer proselitismo polItico, y asi es como 
esto debe quedar absolutamente claro. Concejal Lema tiene la palabra. 

Abg. Micaela Lema; dice: MuchIsimas gracias, solamente un pedido, señor Alcalde, 
justamente en la Comisión de Turismo, analizamos este tema, sobre todo es importante tener 
conocimiento y contar con Ia información para inclusive poder compartirla a través de redes 
sociales, a través de las diferentes entrevistas que cada uno de nosotros realizamos dIa a dIa. 

SI es importante, señor Alcalde, que se pueda realizar un taller explicativo, nos mencionaba 
que se habla, digamos, se habla adoptado diferentes medidas de comunicación y estrategias 
de comunicaciOn que vienen inclusive de otros palses, pero creo que esta falta de información 
posiblemente hace que se interprete o se malinterprete posiblemente este tipo de 
comunicación que se está aplicando; y, yo creo puntualmente que es faita de información, 
falta de comunicación, y sobre todo entender y compartirle a ia ciudadanla de acerca de estas 
decisiones. Yo creo que es importante este tema tomarlo con, sobre todo con Ia importancia 
que se debe y que se nos comunique; y esto es importante para que nosotros también podamos 
replicar realmente la informaciOn que se está realizando. 

Como sugerencia, obviamente, a disposición y obviamente también a criterio de cada uno de 
los funcionarios en Ia parte administrativa, que se nos pueda dar, no sé, un taller de trabajo, 
no sé si dentro de Ia Comisión de Turismo o un taller en conjunto y donde se pueda analizar; 
creo que es importante realizarlo de esta manera y sobre todo, pues, que este tipo de 
información no se proyecte desinformando a la ciudadanla, nada más, como sugerencia. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: No entendI bien si era por Ia marca o por los 
eventos. En ci tema de la marca se han dado las explicaciones, se lo ha hecho en varias 
ocasiones; pero, salió una persona que quiso hacer un show politico, es que eso es todo, eso 
es todo, y nunca vamos a poder frenar ese tipo de expresiones, lastimosamente lo hice en un 
lugar sagrado, esa es la complicación, del resto se ha explicado, fue un show politico. 

Del otro lado de la ciudad de Riobamba, de las festividades, hay un programa de fiestas que 
además, también ha sido repartido a todos los señores Concejales; y, donde está Ia 
información, si es que alguien desea también, más allá de la invitación formal y todo lo 
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demás, participar en cualquiera de los eventos, los haya o no los haya hecho organizar ci 
Municipio, está ahI en ese documento; más allá de que voy a sacar la información sobre todas 
las invitaciones que se hayan hecho de manera formal. 

Muchas gracias, señores concej ales, si no hay más puntos a tratar. Siendo las diecisiete horas 
con cuarenta y seis minutos (17h46), declaro casual a La presente sesión de Concejo. Gracias. 

Se clausura Ia sesión siendo las 1 7H46. 

ALCALDE DEL CANTON RIOBAMBA tQSECRETARIA DE CONCEJO (E) 

ELABORADO POR: 

Veronica Lema C. INICTO — 0:44 

Victor Guaraca p. 0:44 — 1:28 

Katherine Buñay C. 1:28 — 2:11:22 
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